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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R ein a  Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Infantería D. Domingo Fernández Imbert, y con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re? D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada. 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno. 

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra, 
ilsireelo de ázcárraga«

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en disponer que el Consejero Togado del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina D. Pedro Pablo 
Blanco y Hernández cese en dicho cargo y pase á la si
tuación de retirado con el haber que por clasificación le 
corresponda, con arreglo al caso 1.° del art. 32 de la 
ley de 29 de Noviembre de 1878. 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno. 

MARÍA CRISTINAEl Ministro do la Guerra,
M aréelo de Azeárrasa.

En consideración á lo solicitado por el Inspector 
Médico de segunda clase D. Félix Bueno y  Chicoy, Di
rector Subinspector de Sanidad militar de las islas F ilipinas; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en disponer que cese en dicho cargo por 
haber cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar. 

Dado en Palacio ¿ dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno. 

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M arcelo  de Azoarra^a#

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Sariñena, pro vincia de Huesca:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 dejla ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 del mes actual se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Sariñena, provincia de Huesca.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINAK1 Ministro de la Gobernación,
F r a n c i s c o  O l í v e l a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Conformándome con lo acordado por el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para 
presentar h las Cortes un proyecto de ley sobre expro
piación forzosa por causa de utilidad pública. 

Dado en Aranjuez á quince de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fówieñto,

S a n i o s  de  l a t a s » .

A LAS CORTES
La vigente legislación sobre expropiación por cansa de 

utilidad pública exige modificaciones y reformas que la ex
periencia ha dalo á conocer, Fué un notable progreso el de 
la ley de 10 de Enero de 1879, en materia tan delicada y no 
exenta de dificultades, que ha contribuido poderosamente al 
desenvolvimiento de las obras públicas, conciliando, de ordi
nario con éxito, el principio social que la expropiación repre
senta con el no menos respetable de la propiedad particular. 
Más, en ocasiones, ha sido fácil convertir el derecho en inte
rés poco justificado, logrando hasta la paralización de las 
obras públicas; mientras qué, por otra parte, el derecho dé 
propiedad se ha visto privado, á veces, de garantías que bajo 
ningún concepto pueden negársele; resultando también, en 
no pocos casos, directamente perjudicado el interés públi
co, representado por la Administración, á causa de la de
bilidad de sus medios de defensa.

A corregir estos defectos tiende el proyecto de ley que sé 
somete á vuestra ilustrada deliberación, inspirado en el pro
pósito de mejorar lo existente, más bien que en el de intro
ducir novedades que pudieran redundar en perjuicio y me
noscabo de lo conocido, sin seguridad de acierto en la inno
vación que se intentase confiar á futuras experiencias..

Ante todo, sin dejar indefenso el derecho del Estado, el 
de los particulares y el de las empresas que en las expropia
ciones intervienen, y son por igual dignos de atención por 
parte del legislador, procura el proyecto abreviar en lo poai- 
ble la tramitación de los expedientes, que, en la actua lidad 
se entorpece y dilata muchas veces por obstáculos que, deben 
desaparecer. A este fin, se suprime desde luego, el segundo 
de los cuatro períodos en que ahora se divide el expediente 
de expropiación, ó sea el relativo á la declaración díe la nece
sidad de la ocupación del inmueble. Considérase Innecesaria 
esa dilación, atendiendo á que la declaración de utilidad 
pública de una obra no puede hacerse sin que Va preceda la 
presentación del provecto, en el cual, determinadas forzosa
mente las fincas á que afreta pueden sus propietarios hacer 
las observaciones ó interponer los recursos que estimen con
venientes, quedando de este modo ultimada la instrucción 

[ con los datos necesarios para la resolución definitiva dé

aprobación del proyecto, con Ja consiguiente determinación, 
de las fincas que han de ser expropiadas.

Conforme con los principios en este particular iniciados 
por el provecto de ley presentado á las Cortes en 1886 sobre 
expropiación, reconoce el actual la necesidad de la citación 
de todos los que ostenten algún derecho real sobre los in 
muebles objeto de la expropiación, si bien se adoptan modóf 
y formas para evitar que u presencia se convierta en obs
táculo á la rápida marcha del expediente.

Continúa confiando el proyecto á la Autoridad adminis
trativa la intervención exclusiva en la tasación de las finca» 
expropiadas, porque aparte las razones de interés público 
que así lo aconsejan, serían de temer los entorpecimientos 
y gastos que otro sistema originaría, ya se adoptasen las 
tuales formas de enjuiciamiento sobre materias análogas, ya* 
se introdujesen otras, cuya declaración y ejecución no deja
rían de ofrecer dificultades.

De alguna importancia son las modificaciones que se pro
ponen respecto a la tasación de las fincas. Concédese, como ’ 
es justo, al propietario absoluta libertad para la designación 
de su perito, atendiendo á que más bien que perito es un 
mandatario, y d *be tener omnímoda libertad para elegirlo: el 
derecho y el legítimo interés del expropiante quedan ga
rantidos mediante su libre designación, denfro de las condi
ciones profesionales exigidas al perito, para aquél de facilísi
ma observancia; y se reserva, en fin, al Estado ó á las Corpo
raciones públicas, cuando son ellos los expropiantes, el dere
cho de revisión del expediente y de la tasación, para evitar 
perjuicios que los intereses públicos de otro modo podrían> 
sufrir.

El derecho de ocupar el inmueble, sin perjuicio de la ulte
rior tramitación del expediente, cuando el expropiante con
signa la cantidad necesaria para responder del resultado del 
justiprecio, es digno de ser resp itado y  conveniente por 
todo extremo para la ejecución de las obras En algunas oca
siones ha servido, tal como se halla definido y establecido 
hoy, para enormes aousos, que han dado lugar á la paraliza
ción de las obras ó á granjerias que en justicia deben evi
tarse. A este fin. el proyecto exige que el expropiante con
signe en depósito la cantidad en que el perito del propieta
rio hubiere tasado la finca, si no excede del duplo del precio 
de su última adquisición ó de) que aparezca en el amijlara- 
miento; ó que consigne el importe equivalente á este duplo, 
si la tasación se hubiere excedido, tomando por tipo de-entré 
el amillaramiento y el título de adquisición, si fuesen disthfc- 
tos, el más alto; y, en fin, que la consignación sea del triplo 
de dicho valor, hecha la reducción y proporción necesaria#,, 
cuando la expropiación sólo alcance á una parte de la finca. 
Además se establece que el propietario en todo caso tenga,* 
derecho al interés legal dé la, cantidad que en definitiva hay»« 
de abonársele, contando desde el día de la ocupación de te* 
finca hasta el del pago.

Tampoco deben tolerarse las- exageraciones desinterés in
dividual que, una vez hecho público cualquier proyecto, po
drían inducir á idear mejoras reales ó aparentes en fincas- 
indicadas para la expropiación^ coa el exclusivo >©b jeto doa0* 
mentar m justiprecio;, ni es equitativo tampoco obligar á l  
expropiante al abono de perjúieios que no sean consecuencia 
déla éxpropiación misma. A una y otra necesidad se procur* 
ra subvenir preceptuando que no s;rán de abono las mejoiíMi 
hechas desde la techa de aprobación del replanteo pse<a** 
yecto, y determinando claramente que sólo, se aboiwéut lefli 
perjuicios irrogados por efecto de la expropiación.

Razones de momento aconsejaron incluir en la Uy da 1879 
lo relativo á expropiaciones urbanas cm motivo, del ensan
che y mejora de la» grandes poblaciones. Ni posr su objeta, 
ni por los medios que ordinaria menta; exigen, y páralos que 
se necesim conceder autorizaciones especiales, 4 loa Ayunte?* 
mientos, corresponde propiamente ai Ministerio de Fomea'H 
este importantísimo ramo de la Administración pública 
por tal razón se elimina del proyecto, estable ;iéniop,<$, mu 
embargo, que ínterin otra cosa se determine, seguirán rír 

. giendo en la materia la ley y el reglamento de 18,'79.
Tales son, aparte de otras menos importantes, cuya enur 

|  meracióa no paree# necesaria, las principado» veforma»
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Introduce el proyecto, limitado esencialmente a consignar 
lais.■disposiciones propias de ley, cu jo  desarrollo correspon
da al reglamento, y á él d e b e n  reservarse, aparte de o tras  
sazones, por la mayor facilidad con que pueden adicionarse ó 
seorregirse la s  omisiones o defectos que la experiencia dé á 
conocer.

La sabiduría de las Cortes mejorará las prescripciones del 
■ p r o v e c to ,  cuya necesidad es reconocida,' ya se atienda a la  
defensa de loe intereses públicos, ya á la de los derechos par
ticulares en toda materia y señaladamente en ésta, tan dig- 
MS<de respeto y do protección.

Madrid 30 de Junio de 1891.—El Ministro de Fomento, 
E tO T O s  d s . I s a s  a .

PROYECTO DE LEY
SOBRE EXPROPIACIÓN POR CAUSA B E  UTILIDAD PUBLICA  

T I T U L O  P R I M E R O  

Disposiciones generales.
Artículo 1.® La expropiación forzosa y la ocupación tém

pora de bienes inmuebles por causa de utilidad pública que 
41 mL o de la Constitución autoriza, se regirán por las dis
posiciones de esta ley.

Ari-, ;z u ¡Se con suieran obras de utilidad pública Jas que 
tengan por objeto directo proporcionar usos y mejoras que 
?eduüdt'-n en beneficio público, ya sean ejecutadas por cuenta 
dtd Estado, de las provincias o de los Municipios, ya por 
Compañías ó por particulares autorizados para ello.

Art. 8.° A la expropiación ú ocupación ban de preceder:
1.° La declaración de utilidad pública de la obra.
2.° La valoración por convenio ó por justiprecio del in

mueble que ha de expropiarse ú ocuparse.
3.° El pago de dicho justiprecio, ó su depósito en el caso, 

forma y modo que en esta ley se establecen.
Art. 4.° Si alguno fuere privado, por con secuencia de una 

obra pública, de su propiedad, ó perturbado en su posesión, 
sin el cumplimiento de los requisitos prevenidos en el ar
tículo anterior, podrá utilizar los recursos autorizados por 
Jas leyes para obtener el amprro, y en su caso el reintegro 
en su posesión con indemnización de danos y perjuicios.

Art. 5.° Las diligencias de expropiación se entenderán 
con las personas que en el Registro de la propiedad, ó en de
fecto de inscripción ó anotación en el mismo, aparezcan en 
el padrón municipal de riqueza como dueños del inmueble 

dominio pleno ó menos pleno, ó como poseedores del mis
mo á título de dominio.

Igualmente se entenderán dichas diligencias con las per
sonas que tengan inscritos ó anotados derechos reales sobre 
el inmueble; en caso de litigio, con el que esté en posesión 
del mismo, y en su defecto, con el Administrador judicial. 
Respecto de inmuebles del Estado, las provincias y los Muni
cipios, con sus legítimos representantes, y en cuanto á los de 
menores, incapacitados* desconocidos y ausentes con las per
sonas que tengan su legítima representación, y en su defec
to, con. el Ministerio fiscal.

En estos casos, y siempre qne se trate de enagenacion'es 
ja r a  las que fuere necesario autorización judicial con arreglo 
á las leyes, se entenderá concedida ésta, debiendo depositar
se, entregarse ó emplearse, con arreglo á derecho, las can ti
dades que se obtengan por resultado de la expropiación ú 
ocupación.

Art. 6.° Los expedientes de expropiación ú ocupación no 
se par«Iizarán, ni retrocederán en su curso por transmisión 
dei inmueble, ni por cualquiera modificación relativa á su 
dominio ó á los derechos rjales sobre el mismo. Los causa- 
habientea quedarán subrogados en los derechos-y obligacio
nes de sus causantes en el estado que el expediente tuviere ■ 
ai realizarse aquellos actos.

Art. 7.° Los concesionarios y contratistas de Obras públi
cas, á quienes se autorice para obten; r  la enagenación u ocu-
Ímción de inmuebles o el aprovechamiento de materiales en 
os términos que esta ley autoriza, se subrogarán en los de* 

ruchos y obligaciones de la Administración para los efectos 
de la presente ley.

Art. 8.° Los perjuicios que las obras de utilidad pública 
puedan causar y no sean resultado inmediato de la expropia
ción forzosa ú ocupación temporal no son objeto de esta ley. 
Su re fonación no bus pandera el curso del expediente de ex
propiación a  ocupación.

TITULO II
Sección primera.

Primer pm 4$£§,^3tdam dé» de-utilidad pública.

Art. 9.® Se consideran obras de utilidad pública sin ne
cesidad de declaración especial, todas aquellas clasificadas 
como públicas en ios capítulos l.°, 3.°, 4.tí y 5.° de la lev ¿re- 
,jb6fh1 de 18 do Abril deJKTL

-La declaración de utilidad pública de las demás obras á 
que., se refiere el art. 2.° de la presente, ley corresponde al Go- ; 
Eterno, por medio del respectivo Ministerio, cuando la obra 
interese á más de una provincia ó sea subvencionada por el 
Estado; y en los demás caeos, &! Gobernador civil de la pro- 
Tin cía ,en que Ja obra radio ue, previa audi enría de la Comil
itón  provincial y de los Ayuntamientos a quienes afecte.

Art. 10. El expediente para la declaración de utilidad 
j-úblicaáe las obras de que tra ta*! párrafo secundo del ar 
r|ku]o anterior, podrá instruirse por iniciativa de las Auto 
edades áquienes compete tal declaración, ó a instanci de 
jarticidaros, Corporaciones ó Empresas legalícente consti
tuidas, y en todo caso precederán á dicho e pedí ote el 
provecto completo y detallado de la obra, y una M no m jus
tificativa del beneficio público que aquélla ha de reportar;

Art 11. Los acuerdos de los Gobernadores sotare decla
ración de utilidad pública son reclamables ante, el Ministerio 
Correspondí ente. Contra las resoluciones min iete ríales podrá 
Interponerse el recurso contencioso-admínistratívo.

Sección segunda.
Segundo periodo.—Justiprecio del inmueble.

Árt. 12. Declarada de utilidad pública una obra, aprobado 
r« proyecto y acordada la ejecución de la misma, se procede- 

determinar las propiedades que deben expropiarse y las ¡
con quienes han de entenderse Irb dil m eneó s de 1 

Apropiación para llevar á cabo dicha obra., Servirá de base á ? 
miii operación el replanteo aprobado del proyecto. *

Art 13. .La» cuestione» que puedan suscitarse al hacer ! 
** d'Jterm í.uac¡0i, 3s prese ritas en el artíc ulo anterior, se re- J 
Oi\e¿á ». por .ios Gobernadores civiles, oyendo á. la Comisión í 
roYincial. |

Contra los acuerdos de los Gobernadores podrá recurrirse 
al Ministerio respectivo, que resolverá en definitiva

Art. 14. Determinados los inmuebles que han de expro
piarse y las personas con quienes hayan de entenderse las 
diligencias, se intentará la adquisición de aquéllos por con
venio con los dueños. Hecha la oferta en la forma y modo 
que disponga el reglamento, el propietario ó interesado la 
aceptará ó no, lisa y llanamente.

La aceptación confiere el derecho de ocupar el inmueble, 
previo el pago de lo convenido.

Si ei expropiante fuere la Administración, habiendo de 
satisfacerse el precio por el Estado, la. Provincia ó ei Munici
pio, la tasación por convenio habrá de someterse á la apro
bación superior, y podrá ser anulada ó rescindida por mero 
acuerdo de la Autoridad que haya de ordenar el pago.

Art. 15 En el caso de no aceptación ó en el de anulación 
dei convenio, un perito nombrado por el propietario y otro 
por el expropiante procederán al justiprecio, en la forma y 
con los requisitos que determine el reglamento.

Los peritos designados p *r el expropiante reunirán las 
condiciones y requisitos que se establezcan en el reglamen
to. Los propietarios podrán nombrar libremente sus peritos, 
sin otra limitación que la de que los designados se hallen en 
el pleno uso de sus derechos civiles.

La conformidad de ambos peritos producirá los mismos 
efectos que el convenio de que trata el artículo anterior con 
la restricción señalada en su último párrafo.

Are. 16. Conocida la valoración dada á Ja finca por el pe
rito del propietario, el expropiante, en cualquier estado del 
expediente, puede ocupar el inmueble con autorización del 
Gobernador previa consignación en rnetVico en la Caja de 
Depósitos, de que se dará conocimiento ú propietario, de la 
cantidad que habrá de responder del re nítido definitivo del 
justiprecio.

La cantidad que habrá de consignarse, será equivalente á 
la valoración del perito del propietario, si no excediere ésta 
del duplo del precio en que aparezca valorada la finca, en el 
título de la última adquisición, según el Registro de la pro
piedad ó en el amillaramiento municipal; debiendo estarse 
de entre estos dos testimonios de precio al en que resulte 
más alto para la fijación del tipo que ha de duplicarse

Cuando la expropiación ú ocupación haya de ser de sólo 
una parte de la finca se fijará el tipo, estableciendo la pro
porción correspondiente entre dicha parte y el total, eleván
dose en este caso al triplo del precio que resulte la cantidad 
que habrá de depositarse.

El propietario tendrá derecho á percibir, además de la 
cantidad en que definitivamente se fije el justiprecio dei in
mueble, el interés legal de esta misma cantidad y por todo 
el tiempo que hubiere mediado entre la ocupación de la finca 
y el pago.

A rt 17. En caso de discordia entre los peritos nombra
dos por el expropiante y por el propietario sobre el justipre
cio de la finca, el Gobernador civil de la provincia lo partici
pará al Juez de primera instancia del partido á que el in
mueble pertenezca, á fin de que esta Autoridad designe un 
perito tercero en el plazo de ocho días con sujeción á los 
preceptos del reglamento.

Art. 18. Cumplido lo preceptuado en el artículo anterior, 
el perito tercero desempeñará su cometido en la forma que 
determine el reglamento. El justiprecio del tercer perito no 
excederá en ningún caso del señalado por el perito de los 
propietarios.

Art. 19. El Gobernador, en vista del expediente acordará 
la suma que ha de satisfacerse por la expropiación, no pu- 
diendo exceder ésta de la fijada por el perito tercero. Contra 
el acuerdo del Gobernador se podrá recurrir en alzada ante 
el Ministro-respectivo,.y contra la resolución de éste podrá 
entablarse el recurso contencioso-administrativo.

Art. 20., Cuando la expropiación haya de satisfacerse con 
fondos del Estado, el acuerdo del Gobernador se someterá 
necesariamente á la aprobación del Ministro respectivo.

Art. 21. En todos los casos de enajenación forzosa, á más 
de satisfacer al expropiado la cantidad del justiprecio, se le 
abonará un 3 por 100 como precio de afección.

En ningún caso serán de abono las construcciones,, plan
taciones, mejoras y labores que no seaa de reconocida nece
sidad para la conservación del inmueble y que se hubieren 
realizado después de la fecha de aprobación del replanteo del 
proyecto de la obra.

S ección  te r c e r a .

Tercer período.— Pago y toma de posesión*.

Art. 22. Cuando la resolución aprobatoria del justiprecio 
de la expropiación cause estado se procederá inmediatamen
te á su pago en metálico.

Art. 23. Si algún propietario se negase á percibir el im
porte del respectivo justiprecio, ó si acerca dei derecho á la 
percepción de éste se promoviese cuestión que pueda dar lu
gar álitigio, ó si sobre liquidación de las cargas reales que 
tengan las fincas correspondientes no hubiera avenencia en 
tre los interesados, Ja Autoridad que según el reglamento 
deba presenciar el pago lo suspenderá en cuanto se refiera á 
estos extremos, haciéndolo constar así en acta. De igual m a
nera se consignará si algún propietario, á pesar de haber 
sido citado oportunamente, no se hubiese presentado á reci
bir el importe de la expropiación.

Art 24. Las cantidades cuyo pago quede en suspenso en 
v ti d de lo dispuesto en ei artículo anterior, se consignarán 
en la CAja de Depósitos ó en las sucursales de la provincia 
r hpectiva, á disposición del Gobernador civil para que dís* 
ponga de ellas, cuándo y cómo se determine en el regla
mento.

Art, 25. Si las necesidades de las obras exigieren una 
«ocupación más extensa en cada finca, se ampliará la-'tasación 
sJ respecto de los precios consentidos en el expediente prim i
tivo, siempre que el exceso de la superficie ocupada, no pase 
ú& la quinta parte de la contenida en aquél,

fin otro caso, deberá el aumento ser objeto de nuevo ex
pediente sin detenerse por ello las obras., Cuando esto suce
da, Ja nueva tasación se lim itará al precio del terreno que so 
ha de ocupar ó m  haya ocupado, y no se- comprenderán los 
perjuicios si éstos se hubieran tenido en cuenta en el expe
diente primitivo. • -

Art. 2d* En caso de no ejecutarse 1» obra que hubiese exi
gido la expropiación^ en el de que aun ejecutada resultase aL 
guaa parcela sobrante* así com oenelde quedar las fincas sin 
aplicación por haberse extinguido. Ja causa de la enajenación 
forzosa, el primitivo dueño podrá recobrar lo expropiado de
volviendo la suma que hubiere recibido ó que proporcional* 
mente corresponda por la parcela, á menos que la porción 
aludida sea.de las que sin ser indispensables para la obra, 
fueran cedidas por conveniencia del propietario.

Art. 27. Para los efectos de esta ley se considerará parce
la respecto á las fincas'urbanas la porción sobrante por e x : 
propiacióa mayor dé tres metros é insuficiente para edificar

con arreglo á las Ordenanzas municipales; y respecto á las 
fincas rusticas la de inútil aprovechamiento por su corta 
extensión á juicio de peritos.

T ÍT U L O  III 

DE LAS OCUPACIONES TEMPORALES

Art. 28. La Administración, así como las Corporaciones 
é yersonas en quienes haya subrogado sus derechos podrán 
ocupar temporalmente las fincas rústicas de propiedad par
ticular en los casos siguientes:

1.° Con objeto de hacer estudios ó practicar operaciones 
facultativas de corta duración que tengan por objeto recoger 
datos para la formación del proyecto ó para el replanteo de 
una obra.

2.° Con el establecimiento'toe estaciones y caminos pro
visionales, talleres, almacenes, depósitos de materiales y cua
lesquiera otros más, que requieran las obras previamente 
declaradas de utilidad pública, así por lo que se refiere á su 
construcción como á su conservación ó reparación ordi
narias.

3.° Con la extracción de materiales de toda clase necesa
rios para la ejecución de dichas obras, ya se hallen disemi
nados por la propiedad ó hayan de ser objeto de una explota
ción formalmente organizada.

Art. 29. Ninguna ocupación temporal podrá prolongarse 
más tiempo que el que duren las obras que fueren su causa, 
ni ser aprovechada para objeto alguno que no esté inmedia
tamente relacionado con las mismas. Los materiales extraí
dos no podrán ser enajenados, ni destinados á otro uso que 
el de dichas obras.

Art. 30. Las ocupaciones temporales á que se refiere el 
número l.° del art. 28, se decretarán por el Gobernador de la 
provincia, sin ulterior recurso.

Los perjuicios que coa las operaciones puedan causarse 
en las fincas deberán ser abonados en el acto mediante tasa
ción de dos prácticos, nombrados mui* el Jefe de estudios y el 
propietario, ó según regulación dei Alcalde ó de la persona 
en quien haya delegado sue facultades, siempre que aquellos 
no se aviniesen.

Art. 3L Corresponde á. la misma Autoridad decretar en 
definitiva las demás ocupaciones temporales de que tra ta  el 
artículo 28 en sus casos 2.° y 3.°

Art. 32. No siendo posible en la mayor parte de los casos 
de ocupación temporal, señalar de antemano su importancia 
ni pu duración, el Gobernador decretará que la ocupación se 
lleve á efecto, una vez que la Administración y el propieta
rio hayan convenido la cantidad que deberá depositarse para 
responder del abono en su día. Si no hubiere acuerdo, se pro
cederá en los términos expresados en el art 13 y siguientes 
de esta ley.

A;¡tes de que se proceda á la ocupación temporal de una 
fine* sin haberse pagado previamente el importe de la ocu
pación misma, se hará constar el estado de ella, con relación 
á cualquiera circunstancia que pudiera ofrecer dudas al va
lorarse los daños causados para la expropiación completa.

Art. 33. Las tasaciones en los casos de ocupación tempo
ral, se referirán siempre á la apreciación de los rendimientos 
que el propietario A?*.-dejado-de percibir por las rentas venci
das durante la ocupación, agregando además los perjuicios 
causadas en la finca ó los gastos que suponga el restituirla á 
su primitivo estado de producción. Nunca deberá, llegar la 
tasación de una ocupación cualquiera á representar tanto 
como el valor de la finca. La Administración, en el caso de 
que la tasación de los perjuicios le parezca excesiva, podrá 
pedir la valoración de la expropiación completa por los me
dios que esta ley previene y optar por ella, siempre que no 
exceda su importe de una mitad del de aquellos.

Arfe- 34. El valor de ios materiales recogidos de una finca 
ó arrancados de canteras en ella contenidas, sólo se abonará 
en el caso de que aquellos se encuentren recogidos y apila
dos por el dueño desde época anterior á la notificación de su 
necesidad para los usos de la Administración ó de que éstas 
se encuentren abiertas y en explotación con anterioridad á 
la misma época, acreditando que necesita aquéllos y los pro
ductos de éstas para su uso. Fuera de tal caso, para que pro 
ceda el abono del valor del material que de una finca se ex
traiga, deberá el propietario acreditar:

1.° Que dichos materiales tienen un valor conocido en el 
mercado local.

Y 2.° Que ha satisfecho la contribución de subsidio co
rrespondiente á la industria que por razón de esta explota
ción ejerce, en el trimestre anterior al en que se aprobó el 
proyecto da la obra. No, bastará, por lo tanto, para declarar 
procedente el abono fie los materiales, el que en algún tiem
po se hayan podido utilizar algunos con permiso del dueño ó 
mediante una retribución cual quiera.

Tampoco se tendrán en cuenta las reclamaciones por in 
demnización de beneficios que se presuman por efecto^ de 
arriendo de las fincas para plantear determinadas industrias, 
con tal da que no se hallen establecidas con las condiciones 
expresadas.

Art. 35. Cuando la conservación ó reparación de una obra 
de utilidad pública exijan en todo ó en parte la éxplotación 
permanente de una cantera, habrá lugar á la expropiación 
por los trám ites de la presente ley.

Art. 36. Los frutos ó abonos que cubran una finca en el 
momento de su ocupación para una obra de utilidad pública 
y no se hayan tenido presentes al hacer su expropiación, se 
tasarán y abonarán en el acto de verificarse aquélla, median* 
te la apreciación sumaria que deben hacer dos prácticos, 
nombrados uno por cada parte, entre los que decidirá el Al
calde; ó un Delegado suyo si no resultare avenencia; enten
diéndose que el importa de esta tasación nunca ha de exce* 
der del 3 por IQu del valor que se haya señalado á la finca en 
el expediente de expropiación. Estas diligencias se entende
rán con los arrendatarios Ó'cultivadores de la finca, cuya de
signación hará el Alcalde por lo que resulte de los registros 
municipales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 37. Los expedientes de expropiación ú ocupación 
temporal que se hallen en curso al publicarse la presente 
ley, se regirán por las di s po s i c io ne s d egalesa n t er i ores-, á me* 
nos que ambas partes opten de común acuerdo por los proce
dimientos que en ella se establecen.

Art, 38. El Gobierno publicará las reglamentos necesa
rios para la ejecución de esta ley, que no? regirá hasta la pu
blicación de aquéllos.

Art. 39. Quedan derogadas las leyes, reglamentos y de
más disposiciones que se opongan al cumplimiento de la pre
sente ley Se exceptúan las relativas á la expropiación forzo
sa con motivo de la reforma interior dé las grandes poblacio
nes, que continuarán vigentes.

Madrid 30 de Junio de I891.=E1 Ministro de Fomento, 
SANX03 de sasa .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vistas las diferentes consultas elevadas á este Mi

nisterio con motivo de las dificultades que en determi
nados casos ofrece en algunos Ayuntamientos la elec
ción de cargos por mayoría absoluta de votos, según 
previenen los-artículos 55 y 56 de la ley Municipal; y 
considerando que la constitución de dichas Corpora
ciones no puede en manera alguna demorarse indefini
damente sin grave perjuicio de la Administración mu
nicipal;

S. M. el R ey  [Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Runo, ha tenido á bien disponer:

1.° Que cuando no sea posible obtener la mayoría 
absoluta de votos para la elección de cargos por no 
concurrir á la sesión número suficiente de Concejales 
del bienio anterior, á quienes corresponde continuar, y 
de Concejales electos, se proceda de todas suertes á la 
votación para proveer interinamente los referidos car  ̂
gos por mayoría relativa de votos.

2.° Que para obligar á la asistencia á todos los Con
cejales, ya sean los del Ayuntamiento anterior que con
tinúan, ó ya los nuevamente elegidos, se proceda en 
los términos que preceptúa el art. 13 del Real decreto 
de 24 de Marzo último.

Y 3.° Que los Alcaldes se consideren facultados-para 
declarar terminadas desde luego las licencias conce
didas á los Concejales con anterioridad al día 1.° del 
actual año económico.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1891.

SIL V ELA
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRM A R

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS EN LAS FECHAS
QUE SE EXPRESAN, REFERENTES AL PERSONAL DE LA ADM I- ! 
NISTRACIÓN DE JUSTICIA. 1

Junio 11. Concediendo seis meses de licencia para 
la Península por enfermo á D. Luis Bacigalupe y Li- 
chó. Abogado fiscal de la Audiencia territorial de 
Puerto Príncipe.

Idem 17. Remitiendo al Senado y Congreso de Di
putados copia autorizada del Real decreto y compila
ción fecha 5 de Enero último sobre disposiciones orgá
nicas relativas á la Administración de justicia de Ul
tramar.

Idem id. Ampliando á ocho meses la licencia anti
cipada á D. Tomás Valls, Magistrado de la Audiencia 
de Puerto Príncipe.

Idem id. Trasladando á una Secretaría del Juzgado 
de instrucción del distrito Centro de la Habana á Don 
Alfredo Castellanos. Juez electo de Bayamo.

Idem 18. Remitiendo al Ministerio de Gracia y  Jus
ticia una instancia de D. Pedro Larraza, Magistrado de 
la Audiencia de Puerto Príncipe, en solicitud de su 
traslación á la Península.

Idem id. Aprobando la comisión extraordinaria 
conferida por el Gobernador general de Cuba á D. An
tonio Romero Torrado, Fiscal de la Audiencia de la 
Habana, y declarándola terminada, 
y Idem 20. Aprobando el anticipo de tres meses de 
licencia para la Península concedido á D. Paulino Ba- 
rrenechea, Promotor fiscal de Camarines Sur.

Idem 26. Remitiendo al Ministerio de Gracia y Jus
ticia los expedientes personales de D. Ricardo Maya y 
Lago, Magistrado de 3a Audiencia de la Habana, y de 
D. Pedro Larraza, de la de Puerto Príncipe, que solici
tan su traslación á la Península.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia que 
por término de dos le fué anticipada por el Gobernador 
general á D. Félix García de Quirós, Teniente fiscal de 
la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Resolviendo una moción del Presidente de 
la Audiencia de la Habana sobre necesidad de dictar 
reglas para que los Presidentes y  Fiscales de Audien
cias de lo criminal cumplan con los preceptos genera
les vigentes respecto á licencias para el interior de las 
islas donde sirvan.

Idem id. Aprobando con carácter de interino el 
nombramiento de D. Francisco Más y Otz para el car
go de Magistrado sustituto del suplente en la Audien
cia de lo criminal de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. Juan B. Potóns para 
servir una Secretaría del Juzgado de instrucción de 
San Juan de Puerto Rico,'y autorizando á la Sala de 
gobierno para proveer 3a otra Secretaría vacante en 
persona que reúna las mayores condiciones de aptitud.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Gracia y Jus
ticia instancia y hoja de servicios de D. Vicente Pardo 
Bonanza, Juez de primera instancia de la Habana, que 
solicita su traslación á la Península.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTEROP DE MARINA

Depósito Hidrogré-Beo. 
a v i s o  A  i , o a

Núm. 82.
En cnanto se reciba A bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MA.K DE LA.S ANTILLAS 

ftticitragaa.
4 S 9 .  D is m in u c ió n  n a  f o n d o s  e n  l a  b a r r a  d e  G r e y t o w n  

(S a n  J u a n  d e  N ic a r a g u a ) .— Nu e v o  r o m p e o l a s  e n  c o n s t r u c -  
c ió n . (A. a. N., núm. 72413. París, 1891.) Según noticias 
del mismo origen que las publicadas en los Avisos núme
ros 41''270 de 189i, han disminuido de nuevo los fondos en 
el canal de Greytown, y en 25 de Febrero de 1891 eran
de 2a ,6.

Se está dragando el canal.
A 180a al W . del rompeolas actual se está construyendo

o t r o  rompeolas; debe seguir una dirección paralela al mis
mo, y su longitud debe ser de 425 •

Se cree que este sistema de rompeolas provocará en el 
canal una corriente suficiente para evitar los depósitos que 
arrastra el río San Juan.

Carta núm. 43 de la sección IV, y 544 de la IX, y Derro
tero de las Antillas, parte II, pág. 261.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 
R ía de la S*iata.

4 *70 . D e s a p a r ic ió n  d e  u n a  b o y a  q u e  m a r c a  u n a  p ie d r a  
a n e g a d a , a l  W .  d e  l a s  is l a s  d e  H o r n o s . (A. a. AL, núme
ro 72/434. París, 18Í>1.) Se ha recibido aviso de que la boya 
negra que se había fondeado para marcar una piedra anega- 

; da con 4” ,5 de agua, que se halla al W . y en la en Alació n de 
i las islas de Hornos, á 3,6 millas al N. 31° O. del faro del Fa- 
! Tallóa, por los 34° 25' 30" S. y los 51° 45' 31" W . (véase e, 

Aviso núm. 185.1.U3 de 1890), no estaba en su emplaza 
I miento en Enero de 1891, y había desaparecido desde vanoí 

meses.
Nota. Los derroteros citan esta boyajpndicando que no s< 

debe confiar en ella.
~ V W a s  números 10 y 12 de la sección YIII, y Derrotero d 
la costa del Brasil y Bío de la Plata, pag. 441.

ARCHIPIÉLAGO ASIATICO 
Isla de Borneo (eosta flTW ) .

4*7j[. C a m b io  d e l  v a l i z ¿ m ie n to  d é  l a s  b o c a s  d e  l o s  r io  
q u e  c o n d u c e n  i  P o n t ia n a k . (A. a. N., núm. 7 2 /4 3 5 . Pa 
Hs 1891.) Para marear la entrada del riachuelo Kubu, sitúa 
do en la ribera N. del río Padang Tikar, á unas 6 millas d 
la boca-de este último, se ha fondeado á cada lado una boyi 
ta de hierro.

Í
La boya blanca exterior del riachuelo Kapuas se ha debí 
do retirar.

Carta núm. 501 de la sección Y .
OCEA.NO PACIFICO DEL SUR 

Chile.

4 7 2 .  P ie d r a  a n e g a d a  j u n t o  a l  f o n d e a d e r o  d e l  p u e r t o  
d e  l a s  H e r r a d u r a s . (A. a. N., núm. 72/436. París, 1891.) El 
Comandante del buque de guerra inglés Warspite participa 
con fecha dé 7 de Febrero de 1891 que el Capitán [del vapor 
alemán Ábydos ha anunciado la existencia de lina piedra de 

| unos 12” de extensión, cubierta con 4”,6 de agua, rodeada de I fondos de 8”, que se encuentra cerca del fondeadero, en elI puerto de la Herradura; desde esta piedra demora al N. 31°
E., y á 3,5 cables, la chimenea W . de las fundiciones (situa- I das según el plano inglés, á corta distancia al N\V. de Gu- 
yacán) y el islote que hay al W . de la punta Miedo, al N. 
31° W .

1 Nota. E s t a  situación debe considerarse como aproxima- I da, y es conveniente tener precauciones al dirigirse al fon- 
‘ I deadero.

1 I t e t a  núm> 266 de la sección VII, y Derrotero de la Amé- 
I rica meridional, pág. 654. j

, | OCEANO ATLANTICO DEL NORTE j
i fiabón.

* ! 4 *7 3 . N o t i c i a s  s o b r e  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  Gombé. (Á.a. V . ,
3 I número 74/412. París. 1891.) El Jefe de la estación local del 

Con^o francés y del Gabón, participa que la luz de la punta 
i Gombé está situada en la cumbre del cerro que forma esta

punta; su altura sobre el terreno es de 12», y sobre el nivel
1 de las pleamares de 56”.

’  | La luz, que es de destellos de treinta en treinta segundos,
S alcanza 17,5 millas.  ̂  ̂ ^

a La columna de palastro del faro esta pintada á fajas hon-
e | zonta'es, negras y blancas, de lm de altura. A 20* al SSW. 
e del faro está una casa para el guarda, cubierta de tejas
TI I vfiíftS
1. i Situación: O» 18' 1" N. y 15° SO' 41» E,

N ota. El documento no dice si esta luz funciona definiti
vamente; 3a .indica como luz giratoria ds treinta en treinta se
gundos, lo que significa probablemente que presenta ún 
eclipse cada 30 segundos; pero no define suficientemente 
carácter.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 14, carta núme
ro 241 y piauo núm 243 de la sección IV, y Derrotero de las 
costa occidental de Africa, parte II. pág. 270.

Madrid 4 de Mayo de 1891.= El Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G á lian q .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta que para la amortización de Deu
da del Tesoro procedente del personal se ha celebrado en este 
día con arreglo *al pliego de condiciones inserto en la G a c e 
t a  de 25 del actual. Precio máximo: 99*80.

Proposición presentada.

Nominal. Cambio.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas.

D. Luis Satorras................................  5.000 Q9‘80

Proposición admitida.

Nominal. Cambio, Éfecuvo.
INTERESADO -Pesetas. Pesetas. Peseta®.

D. Luis Satorras  5 010 99*80 4.990 '

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 30 de Junio de 1891. =E1 Director general, él Mar

qués de Goicoerrotea.

Circular.

La nueva organización dada á la Ordenación de pagns 
del Estado por el reglamento de 24 de Mayo último, en 
cumplimiento del art. 28 de la le.y de 29 de Junio de 1890, 
hace necesario determinar el procedimiento á que ha de ajus
tarse en la Administración provincial la liquidación de la» 
obligaciones de la Deuda que en ella deben pagarse.

E sta s  obligaciones e s tá n  h o y  reducidas á l o s  Intereses de 
las inscripciones de la Deuda perpetua del 3 por 100 venci
dos hasta 30 de Junio de 188 >; á ios de los títulos de la mis
ma Deuda y de obligaciones de ferrocarriles vencidos hast*.
30 de Junio de 1882;~ á los de la Deuda del 2 por 100 arnorñ* 
zable inferior vencidos hasta 31 de Diciembre de 1881; á los 
de la Deuda del 2 por 100 amortizable exterior, que quedó , 
sujeta al régimen de 1a. ley de 21 de Julio de 1876, y á los in 
tereses de la Deuda y valores del empréstito de 175 millones 
de pesetas, que fueroa abonables en Deuda ainortizable, y se 
satisfacen ahora en metálico, con arreglo-á la ley de 2 de .Ju
nio de 1885, puesto que los de las Deudas perpetua y amorti
zadle del 4 por 10 > los satisface el Banco de España, com 
arreglo á los convenios celebrados con el mismo, y no ,pue
den producir otras operaciones en la Administración provin
cial que las prescritas, entre otras circulares, en la de 2 del 
corriente mes.

Las primeras de dichas obligaciones, ó sean los intereses 
de las inscripciones del 3 por 10Ó, están comprendidos, una 
parte, en las mismas inscripciones no presentadas aúna 
convertir, y otra, en los recibos talonarios que expiden estas 
Oficinas generales por los intereses que tienen devengados 
hasta dicha fecha, ó sea hasta 30 de Juuio de 1883, los crédi
tos procedentes de ventas de bienes de Corporaciones civiles 
que sb liquidan y abonan en inscripciones de la Deuda per
petua del 4 por Í00.

De las demás obligaciones, los intereses de los títulos de 
la Deuda perpetua del 3 por 100, de las obligaciones de fe
rrocarriles y de las-Deudas amortizables de: 2 por 100, están 
representados en los cupones corresoondientes, y las que fue
ron abonables en Deuda amortizable, que se pagan ahora m  
metálico, en los mismos documentos que quedan expresa
dos, en la parte relativa á intereses, y con las facturas de lo» 
recibos y residuos, en la correspondiente al empréstito.

PIechas estas aclaraciones para evitar dudas acerca d é la » ; 
obligaciones que pueden ser reclamadas en las Delegaciones! 
de provincia y de la forma en que se hallan representa las,| 
cumple á los fines que se han indicado dictar las prevención 
nes siguientes: v r

1.a Las Intervenciones abrirán, si no lo tuvieren re
abierto, un libro registro para el recibo de las facturas de in
tereses de inscripciones del 3 por 100, el cual contendrá .a» 
casillas que sean necesarias á hacer constar él número d:e or
den de las mismas, fecha de presentación, nombre del inte
resado, número de inserí pelones presentadas, capital nemu-*

, nal, importe de los intereses, período á que éstos correspo»a*-i 
den y fechas en que se remiten á la Dirección.

2.a También abrirán las Intervenciones otro libro regtp* 
tro para el recibo de las facturas de cupones,, con separación 
de Deuda y vencimientos, haciendo constar en él la fecha, v.e 
presentación, hombre del insteresado, número de entrafia 
que se da á las facturas, cupones que contengan de cada /se-. 
rie, el total de ellos, su importe y fecha en que se remitan-a 
esta Dirección.

3.a Los recibos talonarios de intereses, de que autos se 
ha hecho mérito, continuarán ingresan lose á manera q/ie se 
reciban con cargo á la Cuenta de ELctos de la Deuda, /según v 
está prevenido mor la circular de 14 de Junio de 188,4, y se 4 
entregarán, por medio del oportuno mandamiento de pago, , 
á l a s  Corporaciones á quienes correspondan, para que, á sü 
tiempo, ios hagan efectivos, destacando antes la p^rte talo
naria que debe conservarse en la Depositaría Pagaduría, á 
fin de practicar las comprobaciones necesarias cuundo deban
ser pagados. , . ■.

4.a La presentación de las inscripciones se hara con ao» . 
facturas iguales al ejeinp'ar rvdjunto por cada uno de los pe
ríodos en que ha habido dishínta forma de pago, que son los ,
siguientes: , . , ■ . ,

l.° Hasta 30 de Junio de 1867, en qu» los interese» m
abonaron íntegramente,
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1 *  Desde 1 *  de Julio de 1867, ó sea en tes semestres 
de 1.° de Enero de 1868 & L° de Julio de 1872* en que se sa
tisfacen con el descuento ttel 5 por 100

3 *  Desde L° de Julio de 1872 ó lo que «s  igual, desde el 
Bimestre de 1 0 de Enero de 1873 al de 1.° de J ulio de 1874, en 
míe se pagan dos terceras partes y el 36 por 100 de la «otra 
tercera parte.

4.° Desde 1.° de Julio de 1 :*-74 n fin de Dicieu bre de 1876, 
©ue cortil tren de los ¡semeatn-s de l.° de Enero de 1*75 á 1.° de 
Muero de 1877, en que se liquidan p*or todo su valor para 
abonarlas después, previa la presentación en otra carpeta, ea 
la forma que determina la ley de 2!de J unió de 1885.

5.° Desde él semestre de I.° de Julio de 1877 al de 1.° de 
Enero de 1882, ambos inclusive, en que sólo se abona la ter
cera parta, é  sea el I. por 100 en las Deudas del 3, y el 2 en 
las del 6.

Y 6.° Desde el semestre de Julio de 1882 al de 1.° de Ju
lio de 7*883, ambos también inclusive, en que se abonan al 
respecta de 1 7* por 100 ai año en la Deuda del 3 y 2 7® ^  
la del ■€,

5 .a Las Intervenciones cuidarán de que se exprese con 
toda, claridad en el epígrafe de las facturas el concepto á que 
©erGcmecen las inscripciones, esto es, si corresponden á los 
lúe nes de Propios, Beneficencia, Instrucción pública ó par- 
"Sc Mares. También cuidarán de que se determine con toda 
Br .ecisióu, en el sitio destinado al efecto en la cabeza de la 
f* jetara, el período á que correspondan los intereses que en 
é ¿las se comprendan, y en la casilla correspondiente el nú- 
: unero de semestres que se liquiden, haciendo a lemas que se 
cumpla lo que ya está prevenido en otras circulares respnc- 
Tfce -del orden de menor á mayor en que, con relación al nú- 
Csjneie especial de cada una, se han de facturar las inscripcio- 
. «cienes.

'6.a Una de las facturas, ó sea Ja que carece de talón, que
dará con las inscripciones en la Intervención para devolver
las ú los interesados después que se haya puesto en ellas los 
■Correspondí en tes cajetines y estén decláralos bastantes por 
«1 Abogado del Estado los documentos de personalidad del 
presentador, el cual suscribirá el oportuno recibí al recoger 
aquéllas.

7.a En el acto de la presentación se entregará al intere
sado el resguardo talonario que contiene la segunda factura, 
'Conservando la Depositaría Pagaduría, debidamente custo-

Íiiado, el talón que ha de servir en su día para co nprobar la 
egitimidad de aquél. La otra mitad de facturas, después de 

liquid .da, según 1» forma de pago que corresponda, y con el 
informe del Abogado del Estado, en que se haga constar que 
«©ü bastantes los documentos presentados para que verifi
que su cobro el que los reclama, se remitirá á esta Dirección 
¿eneral debidamente relacionada, para que en su vista, y 
previas las operaciones necesarias de comprobación cance
lación, se expida el correspondiente mandamiento de pago.

8 .a La presentación délos cupones, si la hubiere, que es 
poco probable, dada la pequeña cifra de los que se hadan en 
-circulación, se efectuará con una sola factura en los ejempla
res impresos que al efecto facilitará gratis esta Dirección 
■cuando la sean reclamados.

De esta factura se entregará á los presentadores, como 
.resguardo, el resumen talonario que las mismas contienen, 
jr  se conservará en la Depositaría, para hacer las comproba 
dones necesarias, el talón de dicho resumen. La otra mitad 
■de la factura se remitará á esta Dirección general con los cu
pones de su referencia, en la forma que se halla prevenida y 
Con la correspondiente relación, para que, practicando el re
conocimiento y cancelación de éstos, se expida el oportuno 

agaandamiento de pago.
9.a Para las obligaciones de cargas de justicia formarán 

la s  Intervenciones nóminas separadas por las que corres
pondan á cada uno de los artículos bajo los que se hallan 
Comprendidas en los presupuestos. Estas nóminas expresa

rán  el origen de la carga, el nombre del interesado ó Corpo
ration  á cuyo favor esté reconocida, el número bajo el cual 
jBü halla comprendida en el presupuesto, la persona que está
autorizada para el cobro, según los documentos que obren 
«en la Delegación, y la fecha de la última nómina en que ésta 
« e  haya hecho constar.

10. Tanto éstas nóminas como las facturas de intereses 
<Ie la Deuda de que antes se ha hecho mención, deberán re- 
3nitírse á este Centro, con la anticipación que sea necesaria, 
para que se reciban en el mismo el día 20 de cada mes, con 
Objet > de que haya tiempo de expedir y remitir á las Dele
gaciones h s  correspondientes mandamientos de pago para 
que pueda abrirse éste el día l.° del mes siguiente. *

11. Los mandamientos de pago por intereses de la Deuda 
que se expidan hasta fin de cada mes, podrán satisfacerse en 
43 transcurso del siguiente. Los que al finalizar éste se ha- 

Ülen pendientes de pago por falta de presentación de los inte
resados, se pagarán en el inmediato.

Los correspondientes á Cargas de justicia, habrán de sa
tisfacerse dentro de los diez primeros días de cada mes Los 

i fue en esta fecha no es'ñn pagados en todo ó eu parte, serán 
c ¡atados por su total importe, formalizando simultáneamente 
u h  reintegro de las cantidades no satisfechas, reintej-ro que 
Bt i hará constar en la minuta y en la nómina original, á la 
cu i»l se acompañara la correspondiente carta de pago, respal
da da con los nombres de los interesados á que corresponda 
aqi iél, para que en la del mes siguientes se acredite á cada 
u n o»  á más de la mensualidad corriente, la suma reíate- 
grm la.

12.. Los pagos por intereses de la Deuda se verificarán 
como* los de las demás obligaciones del Estado, esto es, por 

«med^u* de talones de cuenta corriente con el Banco de Espa
ñ a , y los de Cargas de justicia por el mismo procedimiento 
qfcue se* emplea para el pago de Jas clases pasivas.

Unos y otros se datarán con la c ^respondiente aplicación 
Ctf la C ueuta de Caja d-> las Depositarías Pagadurías, dejan- 
do, por consiguiente, de hacer toda clase de operaciones do 
!>agv o en metálico en la sucursal de la Deuda, la cual, por 
dhor a, queda reducida al movimiento que produzcan los efec
tos d el Estado y las operaciones de la Caja de Depósitos.

13. Por los mandamientos «de pago satisfechos en la for
ma eXi oresada, se remitirá á la Contaduría general del ramo, 
¿entro de los diez primeros días del m s siguiente al de su 
|aago, u na relación en que se htga constar, respecto de bis 
Obligad, ones del presupuesto qnetse halle en ejercicio, por el 
Orden dé capítulos y artículos, el número de expedición, el 
eapítulo y ' artículo á que corresponden, el importe de cada ! 
<Uno, el tot al por artículos y  el general de la sección, y res- 1 
|pecto de laiS obligaciones por resultas de ejercicios cerrados,
0Í número dve orden, el concepto á que se aplique el manda- 
i d  en to respectivo, el importe de cada uno de los grupos ó 
«ños determinados en la ley de 3L de Diciembre de 1881 y  el 
total de todos.

14. Además de la expresada relación de pagos, las Dele
gaciones remitirán también á la Contaduría geueral el mis
ino día 10 de cada mes otra relacióa de los reintegros que se 
irerifiquen por obligaciones de la Deuda, expresando en ella

número de lo» mandamientos de ingreso, el capítulo y ar

tículo & que se aplican, el importe por •cada uno de éstos y el 
total de todos.

Ib. Los mancamientos de pago procedentes de intereses 
de inscripciones liquidados en facturas, se justificarán con 
el resguardo talonario de que trata la prevención 7.a y con 
el r+cibí del ‘interesado que tenga acreditada su personalidad.

L' S procedentes de recibos de intereses expedidos por- 
estas Ofiñn&s generales, con la parte talonaria que coa el 
carácter de resguardo se haya entregado á su tiempo á los 
interesados, con sujeción á la preveacióu 7 a y con el recibíy 
que deberá suscribir el que tenga acreditada su persona
lidad.

Los procedentes de cupones con el resguardo talonario de 
que trata la prevención 8.a

Los correspondientes á las obligaciones que fueron abo
nables en D-uda amortizabte y se pagan en metálico*  ̂con el 
resguardo talonario que á su tiempo se entregará al intere
sado y con el pliego adicional conque se remite la carpeta 
correi-pondiente para que pueda en tabularse aquél, devol
viendo ésta á la Contaduría general del ramo para los fines 
que son necesarios, como se previno en la circular de 12 de 
Agosto de 1885.

Y Jos correspondientes á Cargas de justicia, con las nómi
nas que contengan el recibí de los interesados, y, en su de
fecto, la carta de pago del reintegro, como anulación de la 
Data formalizada.

16. En todos los resguardos de que trata la prevención 
anterior, se estampará un sello ó cajetín que exprese el día 
de su pago, y se pondrá ua taladro que, sin quitar nada que 
sea esencial, los inutilice inmediatamente después de su 
pago, consignando además á su d r  en Jos que procedan 
de intereses, ,1a liquidación de los mi i s, según la forma 
de pago que corresponda, para que hav a i debida conformi
dad entre el resguardo y el mandarment de pago.

El mismo sello ó cajetín se estampará tambi én en los ta
lones comprobantes de dichos resguardos.

17. Las obligaciones de ia Deuda que se hallen sin satis
facer el dia 1.° de Julio próximo y estén representadas en 
documentos que no se adapten, por ser de otra forma, al pro
cedimiento que ahora se establece, se incluirán en los que 
quedan expresados, inutilizando los primeros, para lo cual 
se dirigirá la correspondiente invitación á los interesados.

18. Aunque la Contaduría general de la Deuda ha de 
examinar detenidamente, antes de expedir los correspon
dien te mandamientos de pago, los documentos en que los 
mismos se han de fundar, se recomienda á las Intervencio
nes que se aseguren de la liquidación de los intereses que en 
aquéllas se comprendan, teniendo, al efecto, muy presente 
las formas de pago que se han expresado antes, á fin de que, 
con el cuidado de todos, se eviten pagos indebidos, y por 
consiguiente, reclamaciones y reintegros.

19. También se recomienda ala* mismas Intervenciones 
que, al determinar ea las nóminas de Cargas de justicia 
quiénes son los perceptores de las mismas, se aseguren si 
tienen éstos bien acredítala su personalidad, y en qué con
cepto, oyendo para ello al Abogado del Estado; en la inteli
gencia de que esta Dirección exigirá á dichas Oficinas la res
ponsabilidad que pueda resultar por la falta de personalidad 
que en las mismas se reconozca para aquel fin.

Igual advertencia se hace respecto de la de aquellos que 
perciban los intereses de la Deuda, procedentes de créditos 
nominativos

El servicio á que se contraen las anteriores prevenciones, 
como todo el que se plantea ó reforma, exige, en los prime
ros momentos principalmente, mientras llega á ser bien com
prendido y se afirma con la práctica que facilita su ejecución, 
una atención más constante que la de aquellos otros que ya 
se encuentran en este caso, y, en tal concepto, esta Dirección 
general encarga á V. 8., con todo encarecimiento, que pres
te su ilustrada y eficaz cooperación á los asuntos que consti
tuyen el expresado servicio, cuidando, ai efecto, de que se 
practiquen con puntualidad y exactitud tolas las operacio
nes prevenidas, y se lleven los libros y redacten y remitan 
del mismo modo .los documentos que se expresan en las an
teriores prevenciones.

De la presente circular, de la cual remito á V. S. seis 
ejemplares para que los distribuya convenientemente, se 
servirá avisarme su recibo á vuelta de correo.

Madrid 24 fie Junio de 1891.=El Marqués de Goicoerrotea. 
Sr. Delegado de Hacienda de......

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del corriente mes 
de Junio.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Santiago del Todo y Soler, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 31 año3 y 25 días de servicios Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de Vmaroz 7 años, 2 meses y 6 días; Juez de 
primera instancia de varios partidos de entrada 7 años, 9 
meses y 21 días; Jue* de primera instancia, de término, del 
distnto del Piuo de Barcelona 8 meses y 10 días; Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Játiva Baños, 6 meses y 26 
días; Presidente de igual Audiencia de Teruel 3 años, 9 me
ses y 22 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Félix Herrera y Varona, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6 500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 9 meses y 27 días de servicios Extracto de 
los mism )&: Escribiente de la Jefatura de las Fábricas de Sal 
de la provincia de Burgos 2 años, 2 meses y 15 días; Oficial 
de la Fábrica de Sal de Poza 3 años y un mes; Inspector de 
igual Fabrca de Anana 6 meses y 15 días; Oficial cuarto de 
Jas Salinas de MinglanüJa 10 meses y 23 días; Oficial tercero 
de Hacienda, primero de ia Fábrica de Tabacos de Madrid, 2 
años y 6 mese s  < • ficial de Hacienda, Guardaal maoén Tesore
ro de la Fábrica Nacional del Sello 3 meses y 28 días; Jefe de 
Negociado de tercera cia-e, Inspector de Ja misma Fabrica, 9 
meses y 20 días; Tesorero de Hacienda pública de la provin
cia de valencia4 años, 2 meses y 7 días; .Jefe de Negociado 
de segunda clase con destino á la Dirección general de Con
tabilidad 2 años y 7 días, y Contador de segunda y primera 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino 21 años, 3 meses y 
2 días J

D Enrique Llatas y R  era, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le rfirve de regulador, y por re 
unir 32 años, 7 meses y 6 días de servicios. Extracto de ios 
mismas; Oficial quinto, cuarto, tercero y segundo de Ha
cienda en la Tesorería y Contaduría de la provincia de 
Barcelona 11 años» 5 meses y 17 días,' Oficial tercero prim e
ro de la Contaduría de Hacienda de Gerona 6 meses y 26 días; 
Oficial del Gobierno civil de la provincia de Gerona por nom
bramiento de la Junta revolucionaría, no se le abona este

servicio; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de la 
misma provincia 5 meses y 15 días; Oficial segundo de la Ad
ministración de la repetida provincia un mes y 6 días; Jefe 
interino de la Sección de Rentas Estancadas y Propiedades 
de la Administración Económica de Gerona, no se le abona 
este servicio; en el mismo destino &n propiedad 2 -mos, 10 
meses y ^7 días; Oficial de tercera clase de la Administra
ción Económica de la Palma 2 meses y 27 días; Oficial segun
do de Hacienda en la Intervención general de ia Administra
ción del Estado 6 meses y 21 días; Oficial primero de Ha
cienda con destino á la Dirección general del Patrimonio que 
fué de la Corona un año, 5 meses y 23 días; Oficial de p¡ ime
ra clase en la Comisión liquidadora de las resultas de la 
Administración por la Hacienda de dicho Patrimonio 7 meses 
y 11 días; Oficial de primera clase en la Contaduría Oectral 
de la Hacienda pública 11 meses y 11 días; Jefe de Negocia
do de tercera clase eu la misma Contaduría 2 años, 8 meses 
y 6 días; Jefe de Sección de Intervención de la Adminis
tración Económica de Soria 3 meses y 24 días; Oficial de pri
mera clase, en comisión, en Ja Intervención general de la 
Administración del Estado un año, un mes y 22 días; Jefe de 
Negociado de segunda clase y de la Sección de Intervención 
de Toledo un año, 2 meses y 23 días; en el mismo destino en 
Valencia 9 meses y 7 días; Jefe de Negociado de primera 
clase. Interventor de Hacienda de Palencia, 2 años, 1 í meses 
y 15 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Inte»ven
tor de Hacienda de Alicante, un año, 2 meses y 29 días; en 
igual destino en Murcia 6 meses y 11 días, y Delegado de Ha
cienda de la provincia de Cáceres 2 años, 4 meses y 15 días.

D. José Savall y Salvat, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 6.500 que le sirve de regula lor, y por reunir 32 
años, 7 meses y i3 d.as de servicios. Extracto de los mismos: 
Subdirector de Sección de 2.a y 1.a clase del Cuerpo de Telé
grafos 5 años, 8 meses y 27 días; Director de Sección de 3 a, 
2.a y 1 a clase 19 años, 11 meses y 23 días, y D rector Jefe de 
Centro de dicho Cuerpo 6 años, 10 meses y 23 días.

D Agustín Gil de Bernabé y Royo, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 3.6u0 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 6 000 que le sirve de regulador y 
por reunir 25 años, 6 meses y 2¿ días de servicios Extracto 
de los mismos: eu sesión celebrada por la suprimida Junta 
de Pensiones civiles, con fecha 14 de Febrero de 18*3, le fue
ron reconocidos en situación de cesante 19 años, 10 meses y 
15 días; Administrador de contribuciones y reñías, en comi
sión, de la pro vi «><da de Alava 3 años, 5 meses y 13 días; Ofi
cial primero de Hacienda, en comisión, de la Administración 
especial de Hacienda de la misma provincia un año y 10 Ine
ses, y se Je abooan, por la mitad del tiempo que permaneció 
cesante, por supresión, desde 13 de Mayo de 1858 has^a 4 de 
Marzo de 1859, en que volvió al servicio 4 meses y 25 días.

D. Juan del Río y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual d  ̂2 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 20 años, 10 meses y 4 días de servicios- Extracto de los 
mismos: Juez de primera instancia, de entrada, ascenso y 
término de varios partidos 13 años, 4 meses y 11 días, y Ma
gistrado de varias Audiencias de lo criminal 7 años, 5 me- 
meses y 23 días.

D. Fulgencio Fábregues y Monly, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 37 años, 7 meses y 13 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial de la Administración de Contribucio
nes indirectas de Lérida 3 años, un mes y 6 días; Oficial de 
Administración de Hacienda de la misma provincia 15 años, 
9 meses y 20 días; Jefe de la Sección de Rentas Estancadas 
y propiedades de la Administración Económica de Lérida un 
año y 25 días; Oficial de la clase de segundos de dicha Admi
nistración Económica 10 meses; i ficial de igual clase de la 
Hección administrativa de la propia Administración un año, 
8 meses y 23 días; Oficial primero de Hacienda de la misma 
Administración 8 meses y 17 días; Oficial de tercera clase, 
en comisión, de la repetida dependencia 6 años, un mes y 27 
días; Oficial segundo de la Administración de Contribucio
nes y Rentas y  de la de Hacienda de Gerona 3 años, 3 meses 
y  21 días; Inspector de la contribución industrial de la pro
vincia de Huesca 2 años, 7 meses y 12 días, y Oficial de se
gunda clase en la Sección de recaudación de la administra
ción de Hacienda de la misma provincia 2 años, 3 meses y 
1L días.

D. LuisMerry y Colón, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.000 p setas, dos quintas partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
20 años, 9 meses y 22 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Vicecónsul de España en Trípoli de Berbería, Burdeos, 
Nantes, Mogador, Civitavecehia, Río Martín y  en O port» 17 
años, 6 meses y 20 días; Cónsul de segunda clase en Balti
more 2 años, 2 meses y 5 días, y Vicecónsul, en comisión, 
en Puerto Plata un año y 27 días.

D. Manuel Al de rete y Burgos, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.400 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 21 años, 10 meses y 2o días de servicios. Extracto de 
los mismos: Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio de 
Fomento 6 años, 5 meses y  12 días; Oficial segundo de la 
Administración especial de Consumos de esta Corte 3 años, 
5 meses y 17 días; Oficial primero de Hacienda con destino á 
la misma Administración 2 años, 6 meses y 9 días; Oficial de 
tercera clase, en comisión, un la Dirección general de Rentas 
un año, 3 meses y 7 días; Oficial de segunda y  primera cla
se en la misma Dirección general 5 años, 11 meses y 17 días; 
Oficial de primera clase con destino á la Administración de 
Contribuciones de Madrid 9 meses, y con igual empleo en la 
Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado un 
año, 5 meses y 23 dias.

(Se continuará).

Banco de España.
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núme

ro 74.833, que comprende cinco acciones de este Banco, nú
meros 58.830 y 831, 77.331 y 332 y 249.075, expedido por el 
mismo en 12 de Febrero de 1890 á favor de D. Pedro Gayo y 
Feito, se anuncia a,l público por tercera y última vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 9 de Junio próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial dé Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del extracto, 
anulando el primitivo y  quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 1.° de Julio de 1891. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —12
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Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda ficante.
La Deuda fútante en 1.° de Junio de 1891, estaba representada del modo siguiente:

Pesetas.’

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1885-86..................   85.500.000
ídem id. id  á id. del id. de id., por 1886-87........................ . .. . . .  .................. 40.840.000
Idem id-, id. á id. del id. de id., por 1888*89...........     38.660.000
Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 de Junio de 1890, al 

plazo de un año, según lo dispuesto en Real orden de 24 de
Mav® del propio año, por 1888-89. .................    32.879.000

J   71.539.000
Idem de id. id. en id. id. al id. id., á virtud de la misma Real or

den. por ) 889-90 ............................      . . . . .  . . . . . . . . . .  67.121.000
Pagarés negociables sobre la Depositaría Pagaduría Central, al 

vencimiento de 31 de Julio de 189!, cedidos al referido Ban
co de España, según lo dispuesto por Real orden de 17 de
Abril último, por 1889-90.. .............................................  4.860.000

------------------- 71.981.000
Idem sobre la id. id. id. á igual vencimiento que los anteriores, 

cedidos á diclio -establecimiento á virtud délo  preceptuado
en la misma Real orden anterior, por 1890 91...........................  15.350.000

Idem sobre la id. í i. id. á igual vencimiento que los preceden
tes, cedidos al mencionado Banco, según lo dispuesto en la
propia Real orden, por 1890-91 ....................... ......................». 18.364.000

Idem sobre la id. id. id. á igual vencimiento que los anteriores, 
cedidos también al indicado establecimiento á virtud de lo
preceptuado en la citada Real orden, por 1890-91..................... 18.309.000

------------------- 52.023.000

321.883.000

Pesetas.

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Jimio de 1891.
Por las obligaciones del Tesoro emitidas en 30 de Junio último al vencimiento 

de 3 de Diciembre de 1891, según lo preceptuado por Real orden de 18 de 
Junio del mismo año, por 1883-90.................................................................  13.315 000

335.198.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Junio de 1891.

Por recogida el día 30 de parte de los 100 000.000 de pesetas de las obligacio
nes del Tesoro emitidas en igual fecba del año anterior que han sido satis
fechas á su vencimiento, por 1889-90...................................................................  13.315.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Julio de 1891..............  321.883.000

De la expresada suma, la cantidad que corresponde á la Deuda flotante con
traída en el ejercicio corriente importa pesetas................................................  52.023.000

N otas 1.a Habiéndose dispuesto por Real orden de 5 de Junio último que se invitara á 
los tenedores de las 20.000 obligaciones del Tesoro emitidas al plazo de un año en 30 de Ju
mo de 1890, á que optaran por la prórroga del vencimiento de las mismas hasta el 31 de Di
ciembre de 1891, ó por el percibo del capital, han sido prorrogadas 17 337 de las expresadas 
obligaciones, é importan 8o.685.000 pesetas.

2.a En sustitución de las obligaciones que han dejado de presentarse, ha emitido esta Di
rección general, en las mismas condiciones de las prorrogadas con fecha 3o de Junio próxi
mo pasado, 2.663 nuevas obligaciones por la suma de 13.315 000 pesetas, que en su totalidad 
ha negociado á la par el Banco de España, con arreglo á lo determinado en Real orden de 18 
de dicho mes.

Madrid 2 de Julio de 1891.=E1 Director general, Olegario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
- <*

D i r e c c i ó n . g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación. de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 27 de Junio de 1891.

!
9 i 
•

Años 
de edad HftVAPO e:uLsiFicA.eió® 

do la enfermedad.
CALUB

6 Lugar del fallecimiento. OBSERVACION

Número de 
j

631X09 A3oe 
de edad WSA3Q ciaíotcaciók 

de la enfermedad.
OAI.UK

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Va rón 14 Eiphre tifoidea Atocha 87 . . .  . . . . . 22 Varón, . . Feto , inclusa....................... >
2

» £U (AJA ■ . -
Idem. . .  * 36

OUi ICIU . .
OaueHo

i ÍOUIv Vliv/lUvCv • • • •
Idem • . • Ciudad Real 8 . . . . . . . . . ¿3 Hembra.. 2 Soltera.. Difteria................... Magallanes, 16.................. A

3 Idem .. . . 20
V /CftOftUV/ • f

Soltero .. i dem.. . . . . . . . . . . . . Hospital Militar................ * 24 Idem.. ., 3 ídem .... . Laringitis diftérica Leganitos, 27 .................... >
4 Id em .... 37 Viudo . .  ¿ Tuberculosis.. . . . Cava de San Miguel, 5 ,. . 25 Idem. . . . 2 Id e m .... Laringitis crupal Toledo, 26 ....................... »
5 Idem .. 27 Soltero Idem............... Ave María, 19. . . .  •••••• 26 Idem....... 20 Idem....... Tuberculosis........ Divino Pastor, 12......... *
6 Idem 42

■v l l'vl \J •
OsiHadn Tuberc. pulmonar. Santa Lucía 4 . . . . . . . . . . > 27 Idem .... . 14 Idem ., * t Idem.., . ................ Peñuelas, 2 t .....................

7 Idem....... 5
V(w P w U .\/ *•

Soltero . . Tabes mesentérica > 28 Idem....... 5 m. Idem....... Tabes mesentérica. Carmen, 47........................ >
8 Idem....... 2 Idem... •, Bronquitis capilar. > 29 Idem ..... 2 Idem....... Disentería.............. Concepción Jerónima, 7,.9 Mont 2 Idem* • >■ • • Idem.». . Mcnéndez Valdés. 4 8 .. .. . 30 Idem....... 40 Casada . . Endocarditis........ tiortaleza, 76..................... >

10
lUvJULi«« • ♦ •

Idem... . . • 2 Casado.. • Broncopneumonía Ministriles, 21................... > 31 Idem....... 5 m. Soltera.. Bronquitis capilar. P 0 Yeserías, 11 y 1 3 .. . . »

11 Idem... . . 60 Soltero , • Hemoptisis............ San Bernardo, 30. ..••••. 32 Idem....... 27 Idem .. . . Pleuropneumonía., Carranza, 1.1....................... >

12 Idem.. •.. 11 ídem.. Conmoc. visceral.. Virtudes, 1 0 . . . ............ > 33 Idem....... 74 Viuda. . Hepatitis................ Mesonero Romanos, 36... >

13 Idem....... 7
L v i v i u ta • • •
Idem....... Congest cerebral.. Caracas, 3 ......................... > 34 Idem....... 44 Soltera.. Fiebre gástrica....... Relatores, 9....................... »

14 Idem .. . . 50 Idem . . . Tínpftfalitift prónifía. Hosnital Provincial. . . . . 35 Idem .... . 74 Viuda Enteritis................. Bravo Murillo, 5 1 . . . . . . . >

15
JLU.V 11.& • • • •

Idem....... 42 Casado ..
X J liv Q lC i l  i vi O v i  (iJLilvU11

Hem.a por derrame i dem. •• »••••«........ .. > 36 Idem .... 1 Soltera . . Meningitis............. Plaza de Lavapiés, 8........ »

16 ídem... •. 30 ídem .. Parálisis . Idem . . .  • • • « < • • • • • > 37 Idem....... 4 Idem....... Idem............... Esperanza, 10...................
17 Idem .... 82

i v l v l U  A • • •

Viudo
i  C iit(XfJ.lOiOf • • 4 t | « «

EnsifíTise mpnlfll Sombrerete 1 1 .. ........ . $ 38 Idem....... 2 Idem....... !<i«m............ Goiri, 3 0 ........................... >
IR Idem....... 1 m.

v i U v iv  • • •
Soltero .•

j L i U u j u u n i v .  iuwu b u l .
Eclampsia.. ¿ . . Tribulete, 5 ....................... > 39 Idem....... 70 Viuda . . . Carcinoma uterina. Olmo, 2 7 ........................... >

19 Idem... . . 8 d. Idem... •. Débil congénita... Sombrerete, 1 1 . . . . . . . . . . > 40 Idem ..... 53 Casada. Cáncer del hígado. Paseo de la Castellana, 1. >
20 Idem....... 11 d. Idem .... . Raquitis.......... .. Ronda de Toledo, 4 . « . . . . » 41 ídem... 17 Soltera . . Anemia................. . Aduana, 3 5 . . . . . . . >

21 Idem... . . 3 Idem. . . . Idem.. ..••..•••••i R ecueros.8 . . . . . . . . . . . . 42 Idem__ FetOr. Concepción Jerónima, 25. >11 -

Total de inhumaciones, 40 y 2 fetos.—Varones, 22 ; hembras, 20.

Be viruela.......................

Varones. Hembras.

>

TOTAL

»
De difteria...................... . 1 1
De sarampión......... ( Bronquitis.............................

. ] Pneumonías...........................

> »
Del aparato respiratorio.

'• ; !  * 2 6

Madrid 1.° de Julio de 1891.—El Director general, Carlos Cas tel.

( Otras respiratorias.............. • 3 )

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Tuertas,

De cc informidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y teniendo 
en cuent ft que por Real orden de 5 del actual mes se ha anu
lado la ai itorización concedida por Real orden de 26 de Junio 
de 1890 á D. Antonio Rivera y Compañía para establecer un 
depósito hlotsmte de carbón en el puerto de Valencia;

S M. e l R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Rbtna Regente 
del Reino, v conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á hien otorgar á O. José Pujol y Pujol la 
autorización i solicitada para establecer en dicho puerto de 
Valencia un deposito flotante de carbón mineral con las mis
mas con di ció mes de la anulada concesión, que son las si
guientes:

■1.a La cont %<esión se entiende, salvo el derecho de propie
dad, sin perjui e¿o de tercero, sin plazo limitado y sin que 
constituya mon opólio, y por lo tanto, el Ministerio podrá 
otorgar para el . t ó a o  puerto otras concesiones de la misma 
clase, si con ella s cree no ^ufre menoscabo el servicio pú
blico.

2.a El Capitán del puerto., puesto de acuerdo con el Inge
niero Jefe déla provincia y can el Administrador de la Adua
na, señalará el fonGle&der® del depósito flotante, y  una vez 
éste determinado, sDtá obligación del concesionario presen
tar á la citada Autoridad de Marjna, en el plazo de tres me
ses, el plano del barco é  pontón en que se constituye el de
pósito, y dicha Autoridad señalará el amarraje, los pertre
chos que deba tener, tanto en uso «orno de repuesto, los es
peciales para caso de incendio, la tripulación mínima que de
berá tener constantemente y las luces reglamentarías que de 
noche debe presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario ea responsable* con arreglo al artícu

lo 34 de la ley, de todos los desperfectos que el barco alma
cén, sus amarras y pertrechos causen en las obras construi
das ó en curso de ejecución, cuya reparación se efectuará á 
su costa, previa tasación y entrega de su importe á la Caja 
de la Junta de obras del puerto, si la hubiere, ó en la Teso
rería de Hacienda pública, á disposición del Ingeniero Jefe 
de la provincia si no hubiese Junta de obras del puerto.

4.a Es obligación también del concesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado á cambiar de fondeadero y anclar en 
el nuevo punto que le fuere designado, de común acuerdo 
con los tres funcionarios antes citados, siempre que las ne
cesidades del libre movimiento de los buques en el puerto, ó 
las de las obras, tanto de los muelles cuanto de la limpia del 
mismo lo reclamen, ó la vigilancia del depósito bajo el punto 
de vista fiscal lo exija. ^

6.a Estará obligado también á cambiar de fondeadero y á 
establecer el depósito en otro que se le señale, cu n m las ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares 
de la plaza.

7.a En compensación del espacio de dominio público que 
ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario á la Caja 
de la Junta del puerto el derecho de carga y descarga de los 
carbones, como si tuviesen lugar ambas operaciones en los 
muelles.

8.a Cuando por el progreso dé las obras del puerto, limpia 
del mismo, ampliación de sus servicios fuese necesario ocu
par el espacio del fondeadero del almacén flotante, ó por cual
quiera otra causa, á juicio del Gobierno, fuese preciso ó con
veniente que la concesión cese temporal ó definitivamente, 
se declarará así y comunicará por el mismo Gobierno al con
cesionario, quien deberá retirar en breve plazo, que no podrá 
exceder de veinte días, el almacén flotante del puerto, sin de-

cho á indemnización de ninguna clase ni abono del valor de 
depósito ó pontón.

9.a El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto, y tanto el conceHÍouario como sus 
dependientes y la tripulación del almacén flotante, obedece
rán las órdenes que reciban de la Junta del puerto, Ingeniero 
Director de las obras y sus dependientes, en uso de sus res
pectivas atribuciones, salvo su derecho de alzada á la Direc
ción general de Obras públicas.

10. El concesionario, como garantía de la concesión, de
positará en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera de las su
cursales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas en metálico 
ó valores públicos admisibles con arreglo á las disposiciones 
vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta con
cesión.

La fianza se constituirá en el plazo de tres meses, Acon
tar-desde, la fecha en se comunique al interesado la orden de 
concesión.

<1. Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se 
han dictado por el Ministerio de Hacienda en Real orden 
de 29 de Abril último, publicada en la G a c e t a  de 7 de Mayo 
siguiente.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán d-l puerto cumpla todo lo preceptuado en la cláusula 2.a 
de esta concesión.

13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario á 
las cláusulas anteriores, lleva consigo la anulación d** la au
torización con pérdida de fianza, y con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consigoientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1891.=E1 Director ge
neral, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Valencia.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Contribuciones de la provincia 

de Madrid.
Sección de Indirectos.—Negociado de Consumos.

Por el presente cito á D. Francisco Moreno, cuyo dom ici
lio  se ignora, para que acompañado de un vecino de esta 
Corte, so presente en esta Adm inistración (San Sebastián, 
número 2). el día 4 del actual, á las tres de la tarde, donde se 
celebrar* Junta administrativa de Consumos, para fallar en 
el expédient- relativo á la intervwucíón de 270 litros de vino 
com ún, verificada el 22 de Junio últim o en la Castellana.

A dicho acto se servirá concurrir dicho Sr. Moreno con 
las pruebas y justificantes que estime necesarios á su de
fensa.

Madrid 1.° de Julio de 1891.=Pedro Baselga.

Estación Central de Telégrafos.

W$U$rm%a$ recibidos en el día de la fecha y detenidos s* McM
oficina por m  encontrar á sus destinatarios, pmt&s d$ do&ds
premien y m  nombres y domicilios,,

CENTRAL
Alm ería.— José Bellver, San Bartolomé, 44.
Osteíide — A busto, plaza de ia Opera, 4.
Córdoba.— Hollemaest, Carmen, 1.
Barcelona.—Juana B ;anco, viuda de García, hotel Inglés.
O rtigosa.—Lázaro En vid, sin señas.
Granada. — Castaño. Dirección de la Guardia civil.
Cieinpozuelos.— Jaime Sánchez, Mayor, ó, principal.
Melilla.— H rtnem gddo Pozuelo, calle del Oso, l.
Torrelnguna.— Leopoldo Forganea, Aduana, 33.
Villada.—■Luis Blanco, San Jerónimo, 10.
L eón.— José Feito, Escalinata, 1*7.

"Valladolid.—Benita Martín, Monteleón. 40.
Ben a vento.— Hermógenes García, Castillo, 16, principal.
Pajares —Francisco González Naranjo, Bravo, 18, prim e- 

3PO izquierda.
NOROEÍSTE

Figueras.— José Fiol y  López, Ferraz, 50, tercero iz 
quierda.

Junquera.—Francisca Fernández, paseo de San Vicente, 
12, segundo.

ESTU

Santander.—Estrada, costanilla de Santa Teresa, 10, ter- 
©ero.

Zalamea.— Antonio Garza, Santo Tomé, 4, principal.
Manir ni 2 de Julio de 1891. =  Por el Jete del Gentío, 

Narciso Felíu,

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARIA.

Esta Excma. Corporación ha acordado celebrar sus sesio
nes ordinarias los miércoles, á las nueve de la mañana; sien
do éstos festivos, tendrán lugar en el día inmediato laborable.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el arfc. 97 de 
la ley, se anuncia para conocim iento del público.

Madrid 1.° de J ulio de 1891.—Rafael Saiaya.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaria, por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficiales, el expediente instruido para 
llevar á efecto la transferencia de un crédito en cantidad 
de 3.600 pesetas de las 17.885 que resultarán sobrantes del 
crédito de 3U.000 consignadas en el concepto 2.°, art. 2.°, ca
pítulo l.°  de la sección 5.a del presupuesto de 1890-91, á los 
conceptos 2.° y 3.°, art. 2.°, cap. 7.° de la misma sección 5.a, 
y cuya cantidad es necesaria para atender á los gastos de 
obras de reparación y de escritorio de los mercados de hierro.

Madrid 1.° de Julio de 1891.=E1 Secretario, Bafael Balaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

PALEN CIA
En virtud de auto de la Audiencia de lo criminal de esta 

capital se cita, llama y  emplaza á Francisco Sánchez García, 
de treinta y ocho años, casado con Daxniana Guijo Blázquez, 
que tiene cinco hijos, natural de Bojar, parroquia de San Sal
vador, provincia de Salamanca, liijo de Manuel y de A quili
na, que ha vivido en esta ciudad año y medio de maquinista 
•de una, fábrica de mantas, siendo de estatura de un metro 
630 milímetros, pelo negro, color moreno, con una cicatriz 
transv jrhal en la región maxilar izquierda de tres centímetros 
de extensión, para que en el término de diez días comparez
c a  en la Audiencia refe.ida para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
c io  que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
■funcionarios de la policía judicial la busca y captura del e x 
presa-lo sujeto; y si fuese habido, sea conducido á la cárcel 
de este partido á disposición de mencionada Audiencia.

Dado en Palencia á 23 de Junio de 1891 .=E duardo Gon
zález. = D e  orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J—4073

J uzgados de primera instancia.
A LG EC IR AS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de instrucción de A l
geciras y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al marinare que fué 
d é la  Armada en el pontón de A lgeciras, licenciado en la 
actualidad y  natural que se dice ser de Cárdenas (Coruña),

con última residencia en Reboltar Manuel Tedio., á fin de que 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Rocha, en 
término de quince días, á prestar declaración en causa con
tra Francisco Monfillo Cam ón, alias Quiquí, que en el mismo 
se instruye por delito de hurto; apercibido que de no efectuar 
su presentación le parará el perjuicio que Iva . a lugar.

Dado en la ciudad de Algeciras á 25 de Junio de 1891.= 
Vicente D iéguez.=P or su mandado Manuel Tórrelo.

J—4055

ARCOS DE L A  FRONTERA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y  distin 
guida Orden de Carlos III, y Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, y  en méritos de providencia dictada con 
esta fecha en la causa que instruyo contra Pedro Fernández 
Revidiego y otro por sospechas de hurto de caballerías, se 
cita á los que puedan ser dueños de las que á continuación 
se reseñan para que en el término de diez días, á contar dos- 
de el de ia inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia (Cádiz) y  G a c e t a , d e  M a d r i d , se personen en 
este Juzgado, sito en la calle del General Moreno del Villar, 
número 4, á fin de recogerlas previa presentación de las 
pruebas necesarias para acreditar su derecho.

Dada en Arcos de ia Frontera á 23 de Junio de 1891 .= A n 
drés M oreno.=P or su mandado, Licenciado José Almendro.

Señas de las caballerías.
Una jaca, torda, cerrada, sin hierro ni señal.
Otra ídem, castaña, cerrada y con hierro. J—4046

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al autor ó autores 
del hurto de caballerías, cuyas señas al final se expresan, 
que tuvo lugar en la noche del 23 del actual del sitio llama
do Valdespino, de este término, propiedad de Manuel Gómez 
Gago y otro, para que en el término de diez días, á contar 
düsde la inserción de Ja presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y rescate 
de expresadas caballerías, poniéndolas á mi disposición con 
sus tenedores si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada-en Arcos á 25 de Junio-de 189.1. — Andrés M oreno.=  
Por su mandado, Licenciado José Almendro.

Señas de las caballerías.
Una burra parda en blanco, de seis años, herrada con un 

hierro.
Otra de dos años, del mismo pelo, sin hierro.
Otra de seis años, pelo rucio y herrada en el cuello y ca

dera. izquierda con otro hierro.
Un burro de año y medio, blancuzco y sin hierro.

J—4054
BAEZA .

D . Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo que se conoce con el apodo de Manzanillo, y es de 
estatura regular, pelo negro, ojos melados, color moreno, y 
& ene una cicatriz grande en uno de los carrillos, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para recibirle Ja 
correspondiente inquisitiva; apercibido que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en la causa que se le signe en unión de sus con 
sortes Cristóbal Pozo Sartoyo, alias Barbero, y  Juan Manuel 
Palomino Cruz, alias O se so , sobre robo de aceitunasá Don 
Venancio Sáenz Santamaría.

Al propio-tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, alias Manzanillo; y caso de 
ser habido, lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Baeza á 30 de Mayo de 1891 .= Jorge Coca y  Sal
cedo. =L icenciado Antonio Rodríguez. J— 4119

H á RO

D. José Gárate y  Mañero, Juez municipal de esta villa, 
ejerciendo funciones de primera instancia por prom oción del 
propietario.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado, Don 
Saturio Suso y Romo, en concepto de apoderado de D. Do
m ingo y Doña Murcíala Alonso y Lázaro y de D. Alvaro y 
Doña Juana Díaz Alonso, representadas por sus respectivos 
ni áridos D. Melchor Borrachea y Soria y D Matías 'Ollero'.y 
Ortiz, de esta vecindad, se presentó demanda ordinaria s o 
licitando que, previos los trám ites del título 11, libro 2.°, de 
la ley de Enjuiciam iento civil, se declare en su día que sus 
representados tienen derecho preferente y excluyen te Sobre 
cualquiera otro pariente de Doña Catalina Alonso y Melero 
á los bienes quedados al fallecimiento de ésta, ocurrido en 2 
de Febrero del año i 879.

De los documentos presentados por los promovedores de 
la demanda y de los traídos á su instancia á los autos, apa 
rece que Doña Catalina Alonso y Melero, vecina que fué de 
esta villa, otorgó en la misma su testamento, en unión de su 
marido D. F élix  González Tobalma, ante el Notario 1). J a 
cinto Martínez en 1.° de Marzo de 1864; y  después de hacer 
varios legados en diferentes personas y de instituirse here
deros mutuamente, consignáron la  siguiente

«Cláusula..—Nosotros Félix y Catalina declaramos que los 
bienes que queden existentes al fallecimiento del. último se 
distribuirán y partirán entre los parientes más inmediatos 
de los dos por iguales partes.»

Igualmente resulta da las partidas sacramentales presen
tadas que los peticionarios Domingo y Marciala Alonso y  Lá
zaro y Juana y Alvaro Díaz Alonso son sobrinos carnales, 
coino hijos de hermanos de doble vínculo de ía Doña Catalina 
Alonso y Melero, y en este parentesco fundan su derecho.

Lo que se anuncia al público por medio de este tercero y  
últim o edicto, llamando á los que se crean con derecho á di
chos bienes para que comparezcan á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la publicación del presente, en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que no será 
oído en es e juicio el que no comparezca dentro de este ú l
tim o plazo, y se previene que al verificarlo deberán acompa
ñar los docum entos en que funden dicho derecho, y  si no los 
tuvieran á su disposición expresarán los archivos en que 
deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente; y  se

hace constar que hasta la fecha no se ha presentado persona 
alguna en autos alegando derecho á dichos bienes.

Dada en Haro á 39 de Junio de 1891.=José G árate.=  
Ante mí, Licenciado Ladislao Ruiz. X — 9

PAM PLONA

D. Hermenegildo Miró y Rom o, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en el concurso voluntario de acreedores 
del difunto D, Ramón Samaniego y Gómez, Corredor de co
mercio y vecino que fué de esta ciudad, prom ovido por sus 
hijos y herederos testamentarios, se ha nombrado por ¿Síndi
cos al acreedor por derecho propio D. Manuel Izu y Mezqui- 
riz, vecino de esta ciudad, y á los Procuradores representan
tes de otros acreedores D. Tomás Pérez Olondriz y D. Jenaro 
Martín ViJloch, los cuales han aceptado el nombramiento, y 
previa aceptación y juramento de desempeñar bien y fiel
mente el cargo, se les ha puesto en posesión del mismo.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, previ
niendo que se haga entrega á los referidos Síndicos de cuan
to corresponda al concursado D. Ra«.ón Samaniego.

Dado en Pamplona á 18 de Junio de 1891.—Hermenegildo 
Miró y R om o.= Por su mandado, Dionisio itúrbide.

287—P
PLASENCIA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en virtud de p ro
videncia-del mismo, dictada en la causa que se sigue en este 
Juzgado por. la muerte violenta del niño Pedro Sebastián 
Sánchez, se manda citar de comparecencia ante este Juzgado 
al sujeto llamado Pedro B ra v o /cu y o  paradero se ignora, 
para que comparezca ante el mismo para prestar declara
ción; previniéndole que de no verificarlo se le exigirá la m ul
ta y d cim s que haya lugar.

Plasencia 22 de Junio de 1891.= V .°  B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, Buján =E1 actuario, Martín Torres.

J— 4038
PONFERRADA

D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción del partido 
de Ponferrada.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Raimundo de la Merced, vecino de Guadalajara, á fin de 
que en el té mino de diez días, siguientes al de la última in 
serción de este anuncio, se presente ante este Juzgado, bajo 
los apercibimientos legales.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, que se sirvan practicar las g es
tiones oportunas para la bus'*a, captura v conducción con las 
debidas seguridades, á disposición de este Juzgado, del re
petido sujeto Raimundo de la Merced; pues así está acordado 
en causa criminal que se le sigue por el delito de estafa á la 
Empresa del ferrocarril del Noroeste.

Dado en Ponferrada á 25 de Junio de 1891.=M arcelino 
Agúndez.=E1 Escribano, Francisco A . Ruano. J — 4039

POTES

D. Jesús Fernández Lomana, Juez de primera instancia 
fie este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes dejados por el Presbítero, 
Cura párroco que fué de Cabeure, D. Manuel de la Fuente y 
Mateo, muerto intestado en su propio dom icilio, el día 1.° de 
Enero del presente año, para,que en el término de treinta 
días comparezcan en este Juzgado, por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante, á ejercitar el derecho de que 
se crean asistidos; pasados que sean, íes parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiéndose que hasta ahora uo se ha pre
sentado persona alguna haciendo reclamamación de ninguna 
Clase.

Dado en Potes á 12 de Junio de 1891.=  Jesús Fernández. 
Por mandado de B. S., Francisco María de la Peña.

288— P
PUEBLA DE TRIVES

El Sr. D. Juan Plá Sampedro, Juez instructor de este 
partido, por providencia del día de hoy dictada en el suma
rio criminal que se halla instruyendo sobre abandono de un 
niño llamado Daniel Maser, se ha servido acordar que la m a
dre de éste Balesa Alvarez, cuyo paradero se ignora, com pa
rezca en la sala de audiencia de este J uzgado. sita en la Pla
za Nueva de esta villa, dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta cédula en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar la decla
ración acordada en esta causa.

Puebla de Trives 23 de Junio de 1891.=E 1 Secretario, D o
m ingo Fernández Perán. J —4040

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por e l 

Sr. D. Restituto Estirado y Benito, Juez de primera instan
cia de este Real Sitio y  su partido, en I hs diligencias de a b 
intestado del guardia civil de segunda Cesáreo Benito Pérez, 
fallecido éo el pueblo de Las Rozas en 25 de Junio de 1890, 
por el presante se cita, llama y emplaza á su viuda Celedonia 
Boada para que en término de diez días, á contar desde ia 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
G a ce ta  y Diario oficial de Avisos de Madrid, comparezca en la  
sal-a audiencia de este Juzgado, sito en la planta principal 
de la casa Ayuntamiento de este Real Sitio, á la práctica de 
diligencias en dicho abintestado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 17 de 
Junio fie 1891.= V .°  B .°= E stira d o .=  El actuario,^M. Pico 
Martínez. •295—P

SANTAFE
D, Eugenio Joaquín Vida Viiehes, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á dos 

hombres cuyos nombres se ignoran, vecinos de Saralonga y 
cuyas señas se ponen al final, para que en el término de diez 
días, comparezcan en este Juzgado a responder de los cargos 
que es resaltan como presuntos autores del robo de uoa 
potra de la  propiedad de Juan Ortega A la ra s , cuyo hecho, 
tuvo lugar entre nueve y diez de la noche del 19 y 20 del 
corriente del cortijo de Panaderos de este término.

Animismo en nombre de S. M, el Rey y  durante su menor* 
edad la Reina Regenta (Q. D. G„), exhorto y requiero á todas, 
las Autoridades é individuos da la policía judm ial, d ispon 
gan practicar y practiquen diligencias para la  busca y captu
ra de expresados sujetos y do la caballería que se expresa; y  
habidos, los pondrán á disposición de este Juzgado; pues así * 
lo tengo acordado en la causa que instruyo.

San tafo 24 de Junio de 1891,== Eugenio J» Y id a .= P o r  su 
mandado, Francisco Megías.



Gaceta de Madrid.—Núm. 184 3 Julio 1891 31
Señas de los autores.

Dos hombres, el uno de ellos de unos treinta y tres-años, 
regular de carnes, alto, y el otro más bajo, de unos treinta 
años, enjuto de carnes, y visten blusa clara y pantalón de 
cuero algo colorado.

Señas de la caballería.
Una potra, pelo entrecano oscuro, de dos anos, con un lu

cero pequeño en la frente y una cicatriz en la nalga izquier
da, sin hierro. J—4041

SANTIAGO DE CUBA-SUR
D. Luis Gastón y Gastón, Juez de primera instancia de 

instrucción del distrito del Sur de esta ciudad y su paftido 
judicial.

Por este mi segundo edicto, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se cita y llama á los que se consideren con 
derecho a heredar á D. Eugenio Sauragarreta, hijo legítimo 
de D. José, ignorándose quién sea su madre, natural de Ara- 
vaca, provincia de Madrid, dé cincuenta y ocho años de edad, 
soltero, el cual falleció en el poblado de Palma Suriana, tér
mino municipal de esta ciudad, el 14 de Enero de 1H89, para 
que comparezca en el término de dos meses á deducirlo con 
los documentos que acrediten el parentesco con el finado; 
con manifestación de que los bienes dejados por el mhmo 
ascienden á la suma de 71 pesos 50 centavos oro, que existe 
depositada en las arcas del Tesoro

Santiago de Cuba 5 de Mayo de 1891.=Luis Gastón. =  
Manuel Cámara. 294—P

SEDAÑO
El Sr. D. Julián délas Heras y Belaño, Juez de instruc

ción de este partido de Sedaño, en providencia d i  día de 
hoy, dictada en el sumario que instruye- sobre robo de 50 
á 60 pesetas, ejecutado en el establecimiento taberna del pue
blo de Cubillos del Rojo en la noche del 19 de Mayo último 
para amanecer el 20, ha acordad » se cite por medio de la pre
sente al zapatero Domingo González y su mujer, sin domici
lio conocido, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sedaño 25 de Junio de ¿891 ,=  El actuario, Ciríaco Re
vuelta. J—4042

TAFALLA
D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de Tafa- 

11a y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dominica Alonso I 

Bayona, de cincuenta y tres años, hija de Baltasar y de Va- I 
lentina, casada con Miguel Lipúzcoa, natural y vecina de 
Falces, de este partido y provincia, jornalera, cuyas señas 
particulares son: estatura 1*467 metros, peso 63 kilogramos, 
dimensión de sus manos y de ios pies 18 y 22 centímetros, 
color de los ojos y del pelo castaños, sin cicatrices y color 
del rostro moreno; y á su hijo Melitón Lipúzcoa Alonso, de 
veintisiete años, hijo de Miguel y Dominica, soltero, natural 1 
y vecino de Falces, jornalero, de estatura P457 metros, 65 
kilogramos de peso, dimensión de sus manos y píes 19 y 23 
centímetros, color de los ojos y pelo castaños, sin cicatriz al
guna, y color del rostro moreno, á fia de que comparezcan á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que por 
robo se instruye contra los mismos, y si no lo verifican eu el 
término de diez días, á contar desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial que procedan á la bus
ca, captura y conducción en su caso á las cárceiés de este 
partido de referidos procesados. \

Dado en Tafalla á 23 de Junio de 1891.=Anselnio García 
Olleros.=De su orden, Francisco Javier Errea. J—4044

TALAYERA DE LA REINA
D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente se cita á Félix Díaz, tendero,. de 

treinta años, casado, natural y vecino de Consuegra, partido 
judicial de Madridejos, en esta provincia de Toledo, que se 
encuentra en la actualidad ocupado en la venta ambulante 
de queso por las provincias andaluzas, á fin de que en el tér
mino de quince días, y bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar, comparezca en este Juzgado á practi
car cierto reconocimiento en rueda de presos, acordado en 
causa por rubo al mismo en la carretera de esta ciudad á 
Arenas de San Pedro; en el mes de Octubre del- año último.

Dado en Talavera de la Reina á 25 de Junio -de .1891,= 
Francisco García Goyena y Alzugaray.=Por su mandado, 
Mariano Gil de Albornoz. J—4045

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art¿ 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Eulalia Juan y Clapés, 
cuya edad y mrcustancias se ignoran, que últimamente resi
día en esta ciudad, calle del Trinquet Veil, núm. 17, piso ter
cero, habiendo desaparecido hace unos quince días, y se su
pone se halla en Ibiza, á fin de que se presente ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  d e * M a d r i d ; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará1 él perjuicio á; queen derecho haya 
lugar, por tenerlo así acordado en méritos del sumario5 que 
contra la misma y otro estoy instruyendo .sobre estafa,.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado de la expresada Eulalia Ju sn y Ciapés.

Dada en Tarragona á 24 de Junio de 1891.=Daniel Este- 
Her¿=Por mandado de S. S., Enrique Andreu. J—4046

TORRENTE
D# Alejandro Gómez de Salasar y del Trell, Juez de ins

trucción de Torrente y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Bo

rra! I Reeano ó Pedro Juan Bórrull Borrull, hijo de Juan-y de 
María, de veinticuatro años de edad, soltero, esquilador, na
tural de Ondoea, partido de Denia, provincia ríe Alicante, 
vecino de Ondaca, de un metro sesenta centímetros de esta
tura, color de las pupilas y del pelo negros, color moreno, á 
fin de que dentro del término de quince días, á contar desde

el de su inserción en la G v c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa sobre hurto de i6 pesetas; bajo apercibimiento que de 
no hac^rm será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del indicado procesado; y caso de ser ha
bido, lo pondrán á mi disposición en este Juzgado, en las 
cárceles de este partido.

Dada eu Torrente á 22 de Junio de 1891.=Alejandro Gó
mez de Saiazar,=Por su mandado, Silvirio Ribelles.

J —4047
UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaños, Juez de instrucción
del partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Leandro Cortes, cuyo paradero y demás circunstancias 
relativas á su filiación se ignoran, para que en el término de 
diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de las Cadenas, á responner á los cargos que se le hacen en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de ca
ballerías; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y en su rtpret erutación su Augusta Madre "Doña María Cris
tina Regente del Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de Pedro Leandro Cortés; y caso de ser habido, 
se cond uzca y ponga.con las seguridades convenientes á dis
posición de esté Juzgado en la cárcel de este partido; pues 
así lo tengo acordado por auto dictado en este día en expre
sada causa.

Dada eu Ubeda á 25 de Junio de 1891. =  Antonio María 
Pombo.=Por mandado de S. S., Francisco Montero.

J —4048
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita y llama á la testigo perjudicada 
Angeles Marco y Miguel, c u y o  paradero se ignora, á fin de 
que el día 11 de Julio próximo, á las once y medía de su ma
ñana, comparezca ante la Sección segunda de la sala de lo 
criminal de esta Audiencia parala celebración del juicio oral 
de la causa sob e hurto á la misma contra Dolores Tornero 
y Bo; bajo aoemhimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no lo V e rific a .

Dado en Valencia á 25 Junio de 1891.=Cristóbal Giro- 
nés.=Alfredo Uguet. J—4129

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de Valencia.
Por el presente edicto hago saber que por providencia de 

6 del actual, dictada en la Sección primera del juicio univer
sal de quiebra del comerciante de esta plaza D. Miguel San
cho Ríus se ha mandado convocará todos los acreedores á 
junta general sobre nombramiento de Síndicos, señalándose 
para su celebración en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Csdirers, núm. 1, el día 4 de Julio próximo, á 
las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los interesados y para que sirva de citación á los acreedores 
de domicilio ignorado, ó que no constan en autos, que son: 
Toótai Broadhunt, de Inglaterra; J. Roch, de Alemania. 
Apotda; Maurice Hirehochóo, de Francia, Saint Pierre; Don 
Miguel Patán, dé Puigeerdá; R. Prieto Lobato, de Zamora; 
Bosch y García y José Prats é hijos, de Tarrasa; D. Jaime 
Bañil? D, Pedro Murién, de Barcelona, y viuda de J. Prats, 
de MndricL

Dado eu Valencia á 16 de Junio de 189L=Tomás Mora
les. =Por su mandado, Arcadlo J ust. 290—P

VALLLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis

trito de ia Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 

gundina Flores, conocida también por ei nombre de Petra 
Miranda ó Pilar, de estatura pequeña, de veintiséis á veinti
ocho años de edad, delgada, chata, con una cicatriz bastante 
grande en el cuello, ojos pequeños negros, con los dientes 
salidos grandes y muy -blancos; vestida de chaqueta negra 
de lana, pañuelo de lana negro á la cabeza, otro para el cue lo 
y falda rayada de cuadros, que el día 14 del actual, á las tres 
y media de la mañana, se fugó de una posada de Medina del 
Campo, y cuyo actual paradero se igno a, para que en térmi
no de diez días, contados desde Ja inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se instruye contra la misma so
bre hurto de un abanico y estafa de cinco sombrillas; bajo 
apercibimiento si no io verifica será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
busca de dicha Segundina Flores, conocida también con el 
nombre de Petra Miranda ó Pilar; y caso de ser habida, la 
conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado mediante á haberse decretado su prisión provisional 
en méritos de la relacionada causa.

Dada en Valladolid á 20 de Junio de 1891,=Tomás San
cho. =Por mandado de S. S., Luis Esteban. J—2962

Juagados municipales.
NAYALCARNERO

Licenciado D. Juan Manuel Rubio Alvarez de Linera, 
Juez muicipal de esta villa de Navalearnero.

En virtud del presente se cita y llama á Manuel Menén- 
dez Fernández, natural de Posadas, Oviedo, vecino y guarda 
particular que ha sido dei monte de la villa de Batres, en el 
cual ha residido hasta últimos del pasado mes de Mayo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que se presente inmedia
tamente en esté Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en juicio de faltas contra el mismo por daño con 
caballerías en sembrado de trigo de Anselmo Alonso y Nar
ciso Cazorla, vecinos de El Alamo; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalearnero á 18 de Junio de 189l.=Liceocia- 
do Manuel Rubio.=Por mandado de S.-S»,-Felipe B. Benito.: J—-4052

NOTICIAS OFICIALES
La Unión y  el Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNTDOS.— RAMO DE. VIDA.

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual délas 
Pólizas ̂ Obligaciones anej -as á los contratos de seguros sobre 
la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 102, 712, 803, 1.497, 1.541, 2.555, 4.571, 5.438, 
6.930 j  9.19b. x — 10

Compañía Vinícola del Norte de España.
Cumpliendo lo prescrito por los artículos 15 y 38 de los 

estatutos de esti Saciedad, se convoca á los señores accio
nistas de la misma á junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el 22 del corriente, á las doce del día, en las oficinas de la 
Dirección, Estación, 8, primero, para los efectos prevenidos 
en el art. 15 de dichos estatutos.

Bilbao á 2 de Julio de 1891.=Por la Compañía Vinícola 
del Norte de España, el Director, J. A. Rochel. X—11

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Junio de 1891.

Pesetas.
ACTIVO ---------------- -

Accionistas. . ........................................   12.500.000
Caja..................................................  1.859.137*92
Cartera. ............................................................  17.702.480*64
Cuentas corrientes.............................................  388.85 ‘̂ 13
Cuentas varias...............     2.481.634*82
Valores en depósito  ........................ 105.189.430*92
Valores en garantía................................  10.829.906

150.951.442*43
PASIVO —

Capital..................   25.000.000
Fondo de reserva .............................................  1.250,000
Obligaciones á pagar.........................................  61.740*67
Cuentas corrientes............................................ 6.53, .018 76
Cuentas varias..........................   2.089.346*08
Acreedores por depósitos................................. 105.1-9 430*92
Acreedores por garantías....................................  10.829.906

150.951.442*43
r m u *  i mm

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Junio de 1891.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié. =  Dos Administradores: Jaime Giro- 
na. =  Joaquín Angoloti. X —13

Sociedad de los Ferrocarriles de Valencia y  Aragón»
Balance en 31 de Diciembre de 1890.

Pesetas.
ACTIVO --------------- --

Concesión, terrenos, vías, edificios................. 9.029.959*63
Material motor y móvil....................................  638.150
Utiles y herramientas  32.953 25
Mobiliario..........................................................  5.046*39
Almacén. ..........................................................  37.009*65
Prolongaciones.   2.712 15
Cajas y Banqueros............................................. 58.757*93
Cuentas deudoras.............................................  225 6uo*5l
Ganancias y pérdidas........................................ 3.620*43

10.003.809; 93

PASIVO
Capital................................................................... 3.000.000
Obligaciones.........................................................  6.000.000
Boiius de crédito...................................... ......... 332.100
Reserva para trabajos.......................................  20O.0O0
Cuentas acreedoras..  ....................................  441.709-93

10.033.809*93

Cuenta de ganancias y pérdidas en 31 de Diciembre de 1890. 
DÉBITO

Gastos generales de Bruselas.    7.831 ‘69
Comisiones é intereses................     8.912*38
Amortización de la cuenta de litigios.............  531*30

17.275*37

CRÉDITO ...........
Saldo del ejercicio de 1889................................  544*68
Beneficio de la explotación.............................   13.1 lo*26
Saldo..............................................................   3.620*43

17 275‘37

Acordado en junta del Consejo de Administración el 24 de 
Abril de 1891. =  Los Administradores.=  Firmado: O. Du- 
puisch.=E. Boursou.=E. Hubert.=H. Peeman.=El Presi
dente, A. Lebrún.

Certificado verdadero y conforme de los asientos socia
les. =  El Jefe dé la Contabilidad.=Firmado: J. B. Fievez.= 
Visto y aprobado =£1 Comisario.=F»rmado: O. Aliar J. 

Valencia 10 de Junio de 1891.=E1 Director, R. Bmiítez.
X—8

Compañía del Ferrocarril de Zafra á, Huelva.
SORTEO SEMESTRAL NÚM. 3

Numeración de las 49 obligaciones de segunda hipoteca de esta 
Compañía que han sido amortizadas en el sorteo de 1.° de Julio 
de 1891.

351 4.352 9.886 16.670 26.404 29 670 34.836
1.327 4 621 10.353 16.717 27.054 30.3*1 35.211
1.329- 5.846¡ 11.871 17.947 27.592 32.35i 37.115
3.228* 6 146 12,718 19 915 27.791 32.535 38.687'
3.629 6.478 12.940 23 024 29.305 33.333 40.02L
3.748 7.543 13.2o7. 23.(512 29.442 34 010 41.618
4.303 8.656 13.587 25.770 29.663 34.563 42.844
Estas obligaciones amortizadas se pagan 
Eu Madrid, en las oficinas de esta Compañía, calle dd 

Barquillo, 16, principal.
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En Londres, por los Sres. Matheson y Compañía, 3, Lom- 

bard Street.
Eu París, por la Société Genérale pour favoriser le déve- 

loppement du commerce et de 1‘industrie en France, rué de 
Provence.

En Lyon, por la Société Lyonnaise de dépots, de comptes 
courants et de crédit industriel, Palais St. Pierre.

Madrid 1.° de Julio de 1891.=El Secretario de la Compa
ñía, B. Santamaría. X—14

SORTEO SEMESTRAL NÚM. 3
Numeración de las 127 obligaciones d? 'primera hipoteca de esta 

Compañía que han sido amortizadas en el sorteo de 1.° de Julio 
de 1891.

611 21 503 37.834 55 033 69.047 83.497 10L072
1.762 23.954 39.588 55 52t 69.201 85 885 102.576
1.905 24 11L 39.664 55 860 69 759 86 404 102 727
2.250 24.123 39 750 57.059 70 697 86.460 103 344
2 824 24.407 39 941 57.093 71.445 87.762 106 121
2.973 25 307 40 633 57.660 71535 88 054 106 235
3.661 25 725 41.388 57 783 72 583 88 967 106 392
6.976 28 294 41 543 58 130 73 425 88 992 106.421
7.í>58 2-8.377 42.726 60.427 74.739 89.678 107.162
9.098 28.< 90 43 652 60.837 75 137 90 133 107 775
9 249 28 814 45 258 60.839 76.736 92.063 109 550

10.372 29.860 45.7i4 62 022 76 792 92 592 110.651
10 600 31. >'50 47 124 62.502 77 170 93.3>5 111.736
14 177 32 624 48 091 62.740 78 966 95 256
16.224 34.165 48 279 64 865 79.595 97 521
16.849 35 548 48 364 65 111 80.074 97.996
18.508 36 631 48.926 06 477 80 744 98 186
19.905 36 639 49.497 68 566 82 020 99 684
20.923 37.768 52.399 68.727 82.709 100.124

E stas obligaciones amortizadas se pagan:
En Madrid, en las oficinas ue esta Compañía, calle del 

Barquillo, 16, principal.
En Londres, por los Sres. Matheson y Compañía, 3, Lom- 

bard Street.
En París, por la Société Générale pour favoriser le deve- 

loppement du commerce et de Pindustrie en France, rué de 
Provence.

En L von, por la Société Lyonnaise de dépots, de comptes 
courants et de crédit industriel, Palais S-t. Pierre.

Madrid 1.° de Julio de 1891.= E Í Secretario de la Compa
ñía, B. Santamaría. X—15

Bolina do M a d r id .

C otización  ofic ia l del d ia  2  de  Ju lio  de 1891, a m p a ra d a  con la  
del día an terior ,

CAMBIO AL CONTADO
fondos públicos =

Di* 1.* Día 2.

m uda perpotna al 4 por loo interior
v * (Sin cupón.) 76‘15 76*05-10-15-05

n  0(0
á v lm #  76*90 76 35-25-30

fin cor. fír., 
cambio m. 76*30 

76*75-70 
fin cor fir., 
0*50 prima. 

pequeño* 76*75 76‘90-*o- 7 0(0
76*8^-95-30*45-35 
76*40-65-70-15 20 

77‘10
MmwSjSeríe*G y  J3,dal0Qy 200w*fetn.í 76*30 76*20
Ilom id. ai 4 por 100 exterior. (Sin cu

pón.) 77*50 77*25
pequ^fim 77*80 78 0(0-77*40-78*25

78 0(0-77*60-45
Idem amortizable al 4 por 100. (Sin cu

pón.) 88*40 88*35-40
pequ&ms 88*55 88*80-60-35-40-45

88*55
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese 

tas, al 5 por 0(0 anual, amortizable» 
en 30 de Junio de 1891, números l
4 %0.000     . 100*25 »

Billetes hipotecarios de Cob*, (8fi<s
(Sin cupón.) 104*25 104*30-25-20-15

Idem íd. íd., emisión de 18*»'
1 al 340.000   (Sin cupón.) 97*55 97*55-50-60

Banco Hipotecario de Espafu.—reaui*.
al 6 por i00, números 1 á 125.000.. ?01*50 10l‘E0

Acciones del Banco de España. (Sin di
videndo.) 412 0(0 413 0(0-414 0(0

Idem de la Compañía arrendataria de t*
bacos (carpetas provisionales)  » *

Idem id id. íd. acciones al portador... 88*75 85*50-85 0(0
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. » 65 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la c a s  d e l R e in o .

b je k k f ic iu  b s n b f i c i *

Albacete  0*30 * Logroño  0*25 »
Alcoy...............  0*20 » L orca... » 0‘70 »
Alicante  0<2& * Lugd   0*30 »
Almería. . 0*S5 * Málaga  0**$ »
A v ila ..  0*21 » Murcia  9*21 *
Badajoz  $<30 » O rense  0‘8$ »
B arcelona..... 0*20 * O v ie d o ..  9*8£ »
Béiar   0*35 » P a le n c ia .. .. . .  0*30 »
Bilbao.. . . . .  o. 0*80 » Palma Mallor/ 0*25 »
B urgos. . . . . . .  0*30 » Pamplona.. . . .  0*25 *
Cáceres  0*30 » Pontevedra. . .  9*85 »
C ád iz... . . . . . .  0*20 » Reus.......................  0*20 »
C artagen a .... 0'8O » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. .  0*85 » Santander. . . .  0*29 »
Córdoba. . . . . .  0*30 » Sta, Cruz T fe.. 0*36 »
Com fia ........... 0*26 » Santiago.  0*20 »
Cuenca  0*35 » S e g e v ia ,.- . .. .  0*30 »
Ferrol..............  0*26 » Sevilla   0*20 »
Gerona  9*25 » Soria......................  0<36 »
Gijón................  0*26 » Tarragona.... 0*25 m
Granada  0*80 » T a l/ la Reina. 0*70 »
Guadalajara. .  0*35 » T eru el...  0*30 »
fia r® .,  0*25 » Toledo  0*30 »
S u e lv a   $*25 » T udela. . . . . . .  0*86 »
Bneaca   9*30 a» V alencia ..* ... 9*20 »
J a én ..   0*80 » Valladolid.. . .  0*85 »
Jerez Frontera, 0*80 » V igo ................. * 0*20 9
L eón   0*80 m Vitoria  9*2  ̂ 9
Lérida  0*20 * Zamora.. . . . . .  9*80 •
Linares.. . . . . .  0*25 » Zaragoza  0*20 m

Bolsas e x tr a je r a s .
PARÍS 1 .°  DB JULIO DK 189 1

Í Deuda 'perpetua al 4 por 100 exterior . • • á 74‘30
Idem la, íd. interior   á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
3 por 100 exterior     á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba, 1886   á 500*50

Pendes fra n -(  3 por 100.................................................. ¿ 95*̂ 0
m e s , , { 4 1(2 por 100 ............   á í 06*60

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100).... á 95 1(2

C a m b io s  oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 26‘50-26<57 pesetas,
Idem, á ocho días vista, íd. id., 00*00 id.
Idem, i  sesenta dias vista, íd. íd., 26*42 íd.
Idem, á noventa días fecha, id, id., 10‘00 *d 
París, 4 la vista, francos, beneficio a papel, 5*05-5*35.
Idem; á ocho días vista, íd. id., 5*05-5*25.

O b serv a to r io  d e M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Julio de 1891.

4 I T í I K A l1® ̂  PíálVAT U Ra
JLi y humedad del aire 

barómetro =  DIRECCIÓN ^ TAnn
HORA» r«d“cidl y SSTAD°

* £ ¡ 3 *  üeco «'«se del viento del

0 mañana, 706 52 20*7 15 9 O B.* fte. Cubierto.
9 mañana. 706 90 23‘3 14 l 5 0 . .  V /fte . Casi eub/

12 del d ía. 797 00 25 8 15 4 50. . .  ídem Idem.
9 déla tarde 705 98 28 7 1H!,7 O  Viento Nuboso.
6 de la tarde 705̂ 83 27*2 14 3.....O....... íd. fte. ídem.
9deUnoche 706*19 22*1 1 /0  O. . . .  Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra. 29*9
Idem m ín im a .. . . . . . . . .  .........    19*6

D iferencia.......................     10*1
Temperatura máxima a) Sol, 4 dos metros de la tierra. 3?*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  65*7

Diferencia............. .......... ...................... . 32*5
Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto 4 k

tierra vegetal ó laborable... .......................... 38*5
Idem m ín im a ,id ............................ ............................. . 19 0

Diferencia  .......................... 19 5
Velocidad del viento en l&s últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)  ................................     504
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 1‘2
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche. . . . . . . .       — 0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráfico recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia , á las siete, 
el di« 2 de Julio de 1891.

Altar* tempera- m

“ 8»Z., ^  ***« ***•mrnnm ds) w áelaaiar>
milíisatr)»*, mala*. Tiento

S.Sebastián. 763'9 19*2 NQ.. Brisa. Cubierto.. Tranq.*
B ilb ao ..,
Oviedo...».. 763*8 17*6 N E ... Idem- Nuboso.., •
Coruña (7 h.) 763 6 21*0 SO. . .  id. lig.* Casicub.0. Tranq/
lantiago... 765*6 16*3 S  Caima Cubierto.. »
Orense  765*4 19*8 O Idem.. N uboso... »
Pontevedra.*
Vigo   765*4 19*5 O . . . .  Idem., Cubierto., Tranq/

Üporto..«. *.
U sbo»(8h.) 765‘S 18‘3 NNO.. B.* fte, Casidesp.” Idem.
Cáceres.....
Badajoz..... 764*4 24a0 N O ... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7hv) 764*8 20̂ 9 O . . .  Idem.. C asicub/. Tranq/
Sevilla.*..» 763*8 28 4 SE, .. Idem.. I>espe]ado. »
M álaga..... 761 4 3v*0 ? ()NO.. Viento Celajes. . .  Rizada.
Granada.... 761*3 25*5 SE.. . Caima. Idem  »

alicante»..• 761*3 30*2 SE. . .  Brisa.. Nuboso.... Rizada.
Murcia . . . .  759*7 29‘8 SO. . .  Calma Despejado. »
Valencia».... 761*6 26 0 E . . . , .  Brisa. Nuboso._ •
P alm a-.... 761*8 28 0 S O ... Calma. Despejado. Tranq/
Barcelona..» 761*8 24’2 SE .... Brisa.. Idem ,....- Idem.

T eruel..... » NO... Calma. Nuboso.... »
Zaragoza...
Soria   759*8 22 0 S O ... Idem., Cubierto.. »
Burgos  762*1 18’5 NO . Idem.. ÍSUOOSv.... i m
L e ó n .,. . . ,  781̂ 8 19‘*> ONO . B/ lig. Despejado »
Valladolid.. 762*2 21*0 SO ... Brisa. Nuboso.... »
Salamanca.» 76u*8 19*3 .......  Idem-. Id em ,..,.. ®
Segovia..... 763*2 19'3 NO ... Id.lig.* Cubierto.» ®

Madrid . . . .»  «61*6 23*3 SO. V.° fte Casi cub/. »
Sicerial..., 760*2 ! 22*6 S O ... Calma. Cubierto*. »
Ciudad Real. 762*4 2o"0 q   Brisa.. Idem  *
Albacete.... 761*5 21 5 q  Idem, Nuboso... a

París  758*6 16*1 SO.... Calma. Despejado. *
Gris-Ñez.... 760*6 14‘0 OSO.. Viento. Nuboso.,» - Oleaje.
St. Mathieu.. 758*7 15*1 O . . . ,  Brisa Despejado. Picada
[slad'Aix... 760*6 1í»*9 , Calma, ihibierto.. Tranq/
Biarritz*.... 762‘9 19 0 ENE.. B/  lig. Idem  Idem.
Clarmont. . .  768*2 15‘6 N . . . .  Calma Idem  »
Perpifián . . .  70C5 2k7 NJB...  B /l ig .  Idem  »
Sicie .
N iz a . . . . . . . .  761*4 24*5 g  Calma. Despejado. Tranq/

Rema*.. . . .  762*0 23*2 N . . . .  ídem.. ídem  »
Nápoles». . 762*0 23*5 S O ... Idem.. ídem  »
Paíerm o.... 762*8 26*3 » Idem. Idem ...... »
Malta.... . . .  760*8 25*0 NO...  B /l ig .  Idem  »

D irecc ión  g e n e r a l de  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos de las capitales basta las once 
de la noebe de ayer, ha llovido en Bilbao*

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
De los partes remitidos por la Administración pr» mcipal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de gTanoa 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de U >» ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el ki)ogr&iE&©* 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0* 18 á 0*20 pesetas el kilogram o 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Tino, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» «3

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas @1 

c&litro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..  ...............   218
Carneros   ................ .................. *
C orderos,»..  .........       651
Lechales. ...............................    ¡ . »
Terneras..   ..........    *..........  115

T o t a l . . . ................   984

Bu peso en kilogramos.................   47 907

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*25 á 1*35 p* seta» el kilogramo.
Cordero, de 1*47 a 1*60 pesetas el kilogramo.
Madrid 2 de Julio de 1891,=El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem........................  8
En rústica ............  5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  o  a c e t a  d e  Ma d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por  

extravío hayan dejado de recibir los suscrito res, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para Jos suscritorea dol extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  -  c o l e c c ió n
legislativa de España,— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritares el apéndice al tomo de competencias j  
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS D EL DÍA

San Trifón y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— Teí-
cer concierto por la Sociedad de Conciertos de Madrid.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO DE APOLO.—A las n u e v e . Carmela. Trd~ 

falgar.—La boda del cojo.
TEATRO FELIPE.-—A las n u e v e . monaguillo.—La le- 

yenda del Monje.— Bl Señor Luis el Tumbón, ó despacha do 
huevos frescos,—El monaguillo,

CIRCO DE Pa RISH.—A las nueve.—13.a moda tradición 
nal.—Programa especial de gran gala.—Tercera represen
tación de la gran pantomima acuática, con 130.000 litros de 
agua, en la que toman parte 50 personas.

Entrada general, una peseta.
CIRCO DE COLON. —A las nueve. — Tercera presenta

ción de mis Amelia W ásington; los excéntricos americano* 
King et Cray; pantomima acuática.

Entrada general, 50 céntimos de peseta.


